
) o

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

COMUNES________________________

» del Procedimiento o de la Pretensión

TEXTO Ú N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR
O rd enanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

Nùmero y Denominación

Formulan
0

/ Código / 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Evaluación AUTORIDAD Recursos

Auto
mático

Previa Inicio del COMPETENTE

Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

Arl° 189, Ley del Procedimiento Administrativo General
1 Escrito con firma certificada notarialmente o porFedatario, indicando si el desistimiento es de la pretensión o del procedimiento Gratuito X 30 dias habiles Trámite

Documentario
Gerencia

competente
Gerencia

competente
Alcaldía

Administrativa

Art 233°, Ley del Procedimiento Administrativo General

5850

1 Exhibición del documento de identidad del titular o de su representante de ser el caso. En caso de personas jurídicas deberá 
indicar el N° de RUC

2 Solicitud de Prescripción suscrita por el administrado o su representante legal.

3 En caso de representación, deberá acreditar la misma mediante poder con documento público o privado con firma 

legalizada notarialmente o certificada por fedatario de la Entidad.

Gratuito X 30 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia
competente

Gerencia
competente

Alcaldía

strativa

art 158°
1 Exhibición del documento de identidad del titular o de su representante de ser el caso. En caso de personas jurídicas deberá 

indicar el N° de RUC

2 Escrito fundamentado en el cual se indicara el deber infringido (infracción incurrida) y la norma que lo exige

Gratuito X 3 dias hábiles 

6 dias hábiles

Trámite
Documentado

Superior 
jerárquico de 
Autoridad que 

tramito
procedimiento

La Resolución 
que resuelve es 

irrecurrible

La Resolución 
que resuelve es 

irrecurrible

lin istrativos

de Reconsideración 
|al

444 Arl 207° 208

1 Escrito fundamentado, firmado por el administrado y abogado identificando el acto cuestionado. Recurso dirigido a la autoridad 

administrativa que resolvió con firma del letrado, con los requisitos establecidos por Ley del Procedimiento Administrativo General
2 Presentación de nueva prueba

Notas -

(a) El silencio administrativo es negativo en caso del Procedimiento Sancionador

(b) En caso de que sea única instancia no se requiere nueva prueba
(c) El plazo de interposición es de 15 dias hábiles derecibida la Resolución

Gratuito X 30 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia
Competente

de Apelación 

al

444 Art 207° 209.

1 Recurso fundamentado, firmado por el administrado y abogado identificando el acto cuestionado con los requisitos establecidos 

por Ley del Procedimiento Administrativo General, dirigido a la autoridad administrativa que resolvió con firma del letrado.

Nota El plazo de interposición es de 15 dias hábiles derecibida la Resolución

Gratuito X 30 dias hábiles Trámite
Documentario

Alcaldía

dos y Constancias Administrativas

444 Art. 41 y 43
1 Solicitud.

2 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de trámite
X 15 dias hábiles Trámite

Documentario
Gerencia

Competente
Gerencia

Competente
Alcaldía

0,56% 22,00

ormación que Posean o Produzcan las Diversas Dependencias Municipales

ansparencia y Acceso a la Información Pública N° 27806 

172-2003-PCM Reglamento de la Ley N° 27806 

8-2001-PCM

da

)cedirnienlo Administrativo General, Ley N° 27444 Art 113° 114° y 127°

1 Solicitud con indicación clara y precisa de la información que se requiere

2 Indicación del numero de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente.

* Por cada folio de folocopiado de papel A4: SI 0,20.

* Por cada folio de folocopiado de papel A3: S11,00.

' Por cada folio de folocopiado de papel A2 SI. 3,00

* Por cada (olio de folocopiado de papel A1: SI 5,00

•P o rC D  SI 3,00.
Notas •

(a) En caso de denegatoria por no contar o no tener obligación de contar con la información solicitada, se comunicará por escrito al 
administrado dicha situación

(b) De conocer la ubicación y deslino de información, se fiara de conocimiento del solicitante dicha circunstancia para que aclare.

(c) La entrega de inlormación se efectuara previo pago correspondienle.de acuerdo a liquidación
» >

—

1 Solicitud dirigida al Alcalde indicando ubicación del documento
2 Indicación del numero de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente

* Por cada folio de folocopiado de papel A4 
’  Por cada tóíio de$wocopiado de papel A3

* Por cada folio de folocopiado de papel A2 
‘ Por cada lolio de folocopiado de papel A1

Costo de Reproducción 

Costo de Reproducción 

Costo de Reproducción 

Costo de Reproducción 
Costo de Reproducción

0,01% 0 .2 0
0,03% 1 ,0 0
0,08% 3 ,0 0
0,13% 5 .0 0

X

X

07 dias 

Prórroga 

05 dias

Trámite
Documentario

Secretaria
General

Secretaria
General

Alcaldía

07 dias 

Prorroga 

05 dias

Tramite
Documentario

Secretaria
General

Secretaria
General

Alcaldía



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 108 1 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

de Documentos por Fedatario

'444 art 127°
1 Solicitud oral Gratuito X Trámite

Documentario
Secretaria
General

stración Tributaria

lodificación de Declaración Jurada por Incremento o Disminución de Valor, Descargo por Transferencia de Propiedad Predial, Rectificación de Datos de Predio y/o Cualquier otra Modificación de la Declaración Jurada

7972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 

56-2004-EF. TUO de la Ley de Tributación Municipal (15.11 2004) y normas 

Drias, Articulo9o, 10° y 14°

33-2013-EF TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias

Para presentar la Declaración Jurada de Inscripción de Contribuyentes o Propietarios de Predios

1 Formato de declaración |urada firmada por el titular o representante legal.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con instrumento público o privado con firma 

legalizada notarialmente

4 Pago de Derechos

5 Adjuntar Escritura Pública u otro documento que acredite propiedad

Para presentar la Declaración Jurada de Inscripción de Posesionados o Responsables Tributarios

1 Formato de declaración jurada firmada por el titular o representante legal.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con instrumento público o privado con firma 
legalizada notarialmenle.

4 Pago de Derechos

5 Adjuntar certificado y/o constancia de posesión emitido por la Municipalidad

Para presentar las otras Declaraciones Juradas

1 Formato de declaración jurada firmada por el titular o representante legal.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con instrumento público o privado confirma 

legalizada notarialmente

4 Pago de Derechos
5 Documento que sirva de fundamento para realizar la Modificación de Declaración Jurada, el Incremento o Disminución 

de Valor, el Descargo por Transferencia de Propiedad Predial, la Rectificación de Datos de Predio y/o Cualquier otra 

Modificación de la Declaración Jurada

0,25% 10,00

0,25% 10,00

Gratuito

Trámile
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

íizada de la Declaración Jurada de Autoavaluo y Otros

972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 

56-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal (15.11.2004) y normas 

•rías. Cuarta Disposición Final

33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias

1 Solicitud firmada por el titular o representante legal.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento público o privado con firma 

legalizada notarialmenle.

4 Indicación del número de comprobante de pago por emisión de:

a) Declaración Jurada (HR y PU)

b) Anexo adicional (PU)

0,28% 11,00

0,13% 5,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

ida de Autoavaluo, Recibo de Pago y otros

972. Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 
56-2004-EF, TUO déla Ley de Tributación Municipal (15.11 2004) y normas 

rías
13-2013-EF. TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias

1 Solicitud firmada por el titular o representante legal.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de sei el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder ca í documento público o privado con firma 

legalizada notarialmenle

4 Indicación del numero de comprobante de pago por

a) La primer copia certificada

b) Cada copia certificada adicional
0,25% 10,00

0,13% 5,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

No Adeudo, Otras Constancias y/o Certificados Tributarios

0,38% 15,00

972, Ley Orgánica d^uolcipalidades (27.05.2003) y normas modificataias 
>6-2004-EF TUO déla Le^de’Tributación Municipal (15 11 2004) y ñamas 

ñas
13-2013-EF. TUO del Codigo tributario (21.06.2013) y ñamas modificataias 

444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04 2001) numeral 31 4 

) 3T*

1 Solicitud firmada p a  el titular o representante legal.
2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante podei caí documento público o privado con firma legalizada 

notarialmenle delaCprpoia^pn
4 Indicación del num eróle comprobante de pago p a  derecho de tramite

05 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

50 UIT de Base Imponible de Impuesto Predial de Predios de Pensionistas y/o Jubilados y de Personas Adultas Mayores no Pensionistas
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd enanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M unicipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

'972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 

56-2004-EF, TUOdéla Ley de Tribulación Municipal (15.11.2004) y normas 

>rias, Articulo 19°
33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias 

'444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y normas 

>rias

Persona Adulta Mayor, Ley N° 30490 (21.07.2016) Primera Disposición 

entaria

1 Declaración jurada donde solicita el goce del beneficio por ser pensionista y declarar ser propietario de un solo inmueble 

deslinado a uso de vivienda, y de no tener ingresos superiores a 1 UIT mensual.

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento público o privado con firma legalizada 

notarialmente o certificada por Fedatario de la Municipalidad

4 En el caso de pensionistas se presentará copia certificada o autenticada de la Resolución por la cual se otorga la pensión o 

Constancia de AFP o documento que permita determinar desde cuando se percibe la pensión y Copia déla última Boleta de pago 

como pensionista
5 En el caso de Personas Adultas Mayores presentarán declaración jurada de que el pensionista y/o sociedad conyugal no tiene 

ingresos mayores a 1 UIT

6 Croquis de ubicación.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

i  de Pagos realizado Indebidamente o en Exceso

33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias 

D°.

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Presentación de Comprobantes de Pago originales.

Gratuito X 45 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

Pagos Indebidos o en Exceso

1 Solicitud firmada por el titular o representante legal, adjuntando documentos que acrediten su petición. F-1 Gratuito X 45 dias hábiles Trámite Gerencia de Gerencia de Tribunal Fiscal

972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 

)6-2004-EF, TUO de la Ley de Tribulación Municipal (15.11.2004) ynormas 

trias.
33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias 

3o.
444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y normas

2 Exhibición del documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento público o privado con firma 

legalizada notarialmenle.

Administración
Tributaria

Administración
Tributaria

e Deudas Tributarias y No Tributarias

972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003) y normas modificatorias 
Í6-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal (15.11 2004) y ñamas 

fias.
33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias 

3o, 44°, 45° y 46°
444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04 2001) y normas 

fias, Articulo 233°

1 Escrito fundamentado firmado por el deuda tributario o su representante legal
2 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento público o privado con firma 

legalizada notarialmente.

F-1 Gratuito X 45 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

to  de Deudas Tributarias o Administrativas

33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21.06.2013) y normas modificalaias

1 Solicitud indicando el tributo y el ejercicio a fraccionar.

2 En caso de representante carta poder con firma legalizada
3 Pago de la inicial de la deuda, ascendiente al 25% del monto total a fraccionar

Gratuito X 05 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Gerencia de 
Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

ignativos Tributarios

ión Tributaria 1 Escrito fundamentado firmado por el deuda tributario o su representante legal, autorizado pa  letrado con registro hábil; Gratuito X 09 Meses Trámite Gerencia de

133-2013-EF, TUO del Codigo Tributario (21.06.2013) y normas modificatorias 

132°, 137° y 142°

indicando el documento que impugna
2 En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento publico o privado con firma legalizada 

notarialmente.
3 Acreditar el pago de deuda tributaria en los siguientes casos:

a) Sobre la deuda contenida en la Orden de Pago reclamada, excepto en el caso estableado en el Arl. 31 numeral 2 de la 

Ley 26979 (23.09.1998).
b) Sobre el monto de la deO'da no reclamada en los casos de reclamo parcial contra Resoluciones de Determinación o de 

Multa.
c) Sobre la deuda contenida en Resoluciones de’Delerminación y de Multa cuyos reclamos hayan sido presentados fuera 

del plazo de veinte (20) dias hábiles computados desde el dia siguiente a la fecha de la notificación del valor de cobranza

Para tal efecto, el recurrente deberá señalar en el escrito de reclamación el numero del recibo de pago y fecha del 
mismo, de ser el caso.debera presentar el original de la carta fianza Bancaria o Financiera

Administración
Tributaria

133-2013-EF. TUO del Código Tributario (21 06.2013) y normas modificatoria 

43°, 146° y 150°

1 Escrito fundamentado y firmado por abogado hábil.

RECURSO DE APELACIÓN:

La apelación deberá ser presentada ante1 el órgano que la dictó solo en caso que cumpla con los requisitos de 

admisibilidad eslablecidos para este recurso elevará el expediente

Trámite
Documentano



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M unicipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M unic ipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

straciòn Tributaria - División de Ejecución Coactiva

a Ejecución Coactiva en Obligaciones Tributarias

1,01% 40,00

18-2008-JUS, TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

08) y normas modificatorias

'444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y normas 

xias.

1 Solicitud con firma de letrado, indicando domicilio real, fiscal y/o Procesal en la ciudad de Arequipa Anexar medios probatorios

2 Fotocopia del DNI
3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

15 dias hábiles Trámite
Documentario

Ejecutor
Coactivo

3 Ejecución Coactiva en Obligaciones No Tributarias

1,01% 40.00

18-2008-JUS, TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

08) y normas modificatorias

'444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y normas 

xias.

1 Solicitud con firma de letrado, indicando domicilio real, fiscal y/o Procesal en la ciudad de Arequipa Anexar medios probatorios

2 Fotocopia del DNI

3 Prueba de la Causal invocada

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

Trámite
Documentario

Ejecuta
Coactivo

opiedad en Procedimientos de Ejecución Coactiva en Obligaciones Tributarias

1,01% 40.00

18-2008-JUS, TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

08) y ñamas modificatorias

'444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y ñamas 

xias.
33-2013-EF, TUO del Código Tributario (21 06.2013) y normas modificatorias

■ocesal Civil

ivil.

1 Solicitud con firma de letrado, indicando domicilio real, fiscal y/o Procesal en la ciudad de Arequipa. Anexar medios probatorios

2 Fotocopia del DNI

3 Prueba de la Causal invocada
4 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

X 30 dias hábiles Trámite
Documentario

Ejecuta
Coactivo

opiedad en Procedimientos de Ejecución Coactiva en Obligaciones No Tributarias

1,01% 40.00

'18-2008-JUS, TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

08) y normas modificataias
'444, Ley del Procedimiento Administrativo General (10.04.2001) y normas 

xias.

rocesal Civil 
ivil.

1 Solicitud con firma de letrado, indicando domicilio real, fiscal y/o Procesal en la ciudad de Arequipa Anexar medios probatorios

2 Fotocopia del DNI

3 Pago de derechos 

Nota-
En tos procedimientos de Ejecución Coactiva, el domicilio procesal no podrá ser fijado en casillas del Poder Judicial.

30 dias hábiles Trámite
Documentario

Ejecuta
Coactivo

) de Medida de Cautelar

1,01% 40,00

118-2008-JUS, TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

08) y ñamas modificataias

1 Solicitud

2 Copia del DNI

3 Prueba de la Causal invocada
4 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

15 dias hábiles Trámite
Documentario

E|ecución
Coactiva

Ejecución
Coactiva

ación Tècnica y  Desarrollo Econòmico
jncionamiento: Establecimientos Con un Área de Hasta 100 M2 - con ITSE Básica EX - POST (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

5,06% 200.00

nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03) Art. 81, numeral 1 8 

o de Licencia de Funcionamiento Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 

1). 11 y 15.
ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07 07). Arts. 1 y 2
ito  de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. Decreto

N° 058-2014-PCM (14 09 14). Art 9 (numeral 9.1)

le apruqpa ja relación de aulaizaciones sectoriales de las Entidades del
jcutivo, queJóbeji ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento

a de funcionamiento. de acuerdo a la Ley N° 28976. Ley Marco de Licencia

xiamiento. Oecretcf.Supremo N° 006 2013-PCM (10.01 13). Art 3 y Anexo
3230. (.ey que establece Medidas Tributarias, Simplificación de

lientos y permisos para la pranocion y dinamizadón de la inversión en el país

licables

Mies, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros cano 

jstablecimientos de hospedaje restaurantes, cafeterías, establecimientos de

A Requisitos Generales
1 Famalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración 

jurada, que incluya:
'  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

corresponda
* Número de DNI o Carné de Extravena del representante legal, en caso de persona |uridica u otros entes colectivos; o, 

Iratándose 'de personas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos Tretándose de - 

representación de personas naturales, se requiere de carta poda con firma legalizada
3 Indicación del número de cofnprobanle de pago pa  daecho de trámite

4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

B Requisitos Específicos

5 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos 

5 1 Copia simple del titulo prófesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5 2. Infamar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la namativa 

vigente

Trámite
Documentado

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 - M PA

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACION
PLAZO PARA 
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación AUTORIDAD Recursos

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Auto
mático

Previa Inicio del COMPETENTE

BASE LEGAL Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

aplicables

nes, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados en el literal precedente, 

¡uperen el 30% del área total para fines de almacenamiento, 

s que incluyan giros de pub, licoreria, discoteca, bar, casino, juegos de azar,

, tragamonedas, ferreterías y giros afines.

3 desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos 

!S

requieran de una USE Ex Ante; de Detalle o Multidisciplinaña.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 

reemplace.
5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se 

solicita la licencia.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos 

ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través 

de la USE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de 

vigencia temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá 

considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso

ncionamiento- Establecimientos Con un Àrea de Hasta 100 M2 - con USE Básica EX - POST en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

A Requisitos Generales X 15 dia hábil Trámite Gerencia de Gerencia de Alcaldía

rica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1 8 

) de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts 7,8 

1), 10, 11 y 15.
lencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2.

ito de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

114-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

e aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 

funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de 

declara-ión jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

corresponda.
* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos; 

o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de 

representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

Documentario Cooperación 
Técnica y 
Desarrollo 
Econòmico

Cooperación 
Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 6,58% 260,00

niento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art, 3 y Anexo 
230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimien-

4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

lisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

licables

íes, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros como 
stablecimientos de hospedaie. restaurantes, cafeterías, establecimientos de

aplicables

nes, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados en el literal precedente, 

jperen el 30% del área total para fines de almacenamiento, 

s que incluyan giros de pub. licoreria, discoteca, bar, casino, juegos de azar, 

tragamonedas, ferreterías y giros afines.

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normativa 
vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya 
o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patri
monio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se 

solicita la licencia.

) desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

iS

requieran de una USE Ex Ante, de Detalle o Multidisciplinaria. 

%

6 Presentar las vistas siguientes
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación.

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando 

su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos 

ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de 

la USE Básica realizada por lá Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vi
gencia temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser el caso, el trámite a seguir deberá consi

derar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.
(e) En el caso de toldos, estos podran cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1 OOm con una altura mínima de 2.10ml 

desde el.piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

ncionamiento Establecimientos Con un Área de Hasta 100 M2 • con USE Básica EX - POST en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del area total del establecimiento)
A Requisitos Generales X 15 dia hábil Trámite 1 herencia de Gerencia de Alcaldía

tica de Municipalidades. Ley ND 2797? (27 05.03) Ari 81, numeral 1 8 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración Documentario : ■ if ¡GÍOli Cooperación
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e nanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M unic ipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

o de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02 07) Arls 7, 8 
1). 10. 11 y 15.

ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arts I y 2

nto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto

N° 058-2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

re aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder

, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la

e funcionamiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de

miento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13) Art 3 y Anexo.

)230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

is para la promoción y dinamización de la inversión en el país.

licables

nes, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo de giros como 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, establecimientos de

• aplicables

nes, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados en el literal precedente, 

uperen el 30% del área total para fines de almacenamiento 

■S que incluyan giros de pub, licoreria, discoteca, bar, casino, juegos de azar, 

tragamonedas, ferreterías y giros afines.
o desarrollo implique el almacenamiento uso o comercialización de productos
ís

requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o Multidisciplinaria.

jurada, que incluya:

* Número de RUÓ y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos, o, 

tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de 

representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

B Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el numero de estacionamientos de acuerdo a la normativa 

vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya 
o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patri
monio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en etapas de remode

lación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicilud de la licencia del local por el cual se solicita la 
licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando 
su posicionamienlo virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio

8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444. esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos - 

ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de la 

ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los 

mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2.10ml. 
desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

ncionamiento: Establecimientos Con un Área de Más de 100 M2 hasta 500 M2 con ITSE BÁSICA EX - ANTE

5,57% 220,00

nca de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Arl. 81. numeral 1.8 

> de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7,8  
?). 11 y 15

lencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07 07) Arts. 1 y 2.

to de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
14-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)

3 aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 

i funcionamiento,..de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
nienlo, Decreto Sqgremo N° 006-2013-PCM (10.01 13). Art. 3 y Anexo.

230. Ley que establece*Medidas Tributarias. Simplificación de

enlos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

¡cables

íes de hasta dos niveles (el sotano se considera un nivel), con un área mayQt 

hasta 500 m2, tales como tiendas, stands. pueslos, areas comunes de 
lultifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, caféterias,

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración 
jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda 

Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tra
tándose de personas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos Tratándose de represen

tación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.
3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:'

4 1 Copia simple del tirulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

4 2. Informar en el formato de solicilud de declaración jurada sobre el numero de estacionamientos de acuerdo a la normativa 
vigpnte •

4.3 Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace

4 4 Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Econòmico
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

de salud, templos, bibliotecas, entre otros

nes educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel), con 

le hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos por turno, 

de internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no más de 20 

Joras y/o máquinas fotocopiadoras o similares

>s con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez (10)

3 que requieran conexión eléctrica para funcionar 

. bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un 

lasla 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o 

; fotocopiadoras o  similares

3 estacionamiento de un solo nivel sin lechar, granjas, entre otros de similares 

áticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de 

entre otras similares por su naturaleza cuenten con techo, no determina que 

de inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas 
inten con un área menor de 500 m2

ibs-karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e 

; con un área de hasta 500 m2

le costura con un área de hasta 500 m2 y no más de 20 máquinas eléctricas 
; con un área de hasta 500 m2

> aplicables

mientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro, 

de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria

Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se 
solicita la licencia.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1 3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos 

ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo está incluido en 

el derecho de trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976. podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

mcionamiento: Establecimientos Con un Àrea de Más de 100 M2 hasta 500 M2 con ITSE Básica EX - ANTE en Forma Conjunta con la Autoriación de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada ) y/o Toldo

nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Ari. 81. numeral 1.8 

a de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 

2). 10,11 y 15.

ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07 07) Arts. 1 y 2.

ilo de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

114-PCM (14.09.14), Ari 9 (numeral 9 2)

e aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 

3 funcionamiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Tiiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

1230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de

entos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais

licables

nes de hasta dos niveles (el sótano se considera un nivel), con un área 

00 m2 hasta 500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas comunes 

>s multifamiliares. establecimientos de hospedaje, restaurantes, caíéterias, 

e salud, templos, bibliotecas, entre otros
íes educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel), con 

3 hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos por turno 
e internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no más de 20 

oras y/o máquinas fotocopiadoras o similares
> con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez ( 10) 

que requieran conexión eléctrica para funcionar

bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un 
isla 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o 

fotocopiadoras o  sigilares

estacionamiento de uff solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

ticas, cualquiera sea s i * r ^ .  La existencia de arcas administrativas, de 
entre otras similares por Su naturaleza cuenten con techo, no determina que 

le inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas 

lien con un área menor de 500 m2

)S-karaoke&. licorerias, ferreterias, carpinterías talleres mecánicos e 

con un área de hasta 500 m2

3 costura con un área de hasta 500 m2 y no mas de 20 máquinas eléctricas

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración 
jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda 

Numero de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos: o. tra

tándose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de represen

tación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

4 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos:

4.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normativa 
vigente.

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace.

4 4 Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se 
solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

5 Presentar las vistas siguientes:

Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones, asi como la indicación de los materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicara el anuncio y/o toldo, considerando su 
posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40 1 3 del articuló 40 de la Ley N° 27444 esta prohibida la exigencia de presentación de mas de dos 
ejemplares de la documentaciónyinculada al trámite admimslrativo

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el tramite de solicitud de licencia, por lo que su costo esta incluido en 

el derecho de tramite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artigulo 11 de la Ley N° 28976, podránotorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser et caso, el trámite a seguir deberá considerar los 

mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso

6,58% 260,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

) aplicables

mientos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su 
lieran de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1 .OOrn. con una altura minima de 2.10ml. 

desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

jncionamiento: Establecimientos con un Àrea de Más de 100 M2 hasta 500 M2 con USE Basica Ex - Ante en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo

nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Arl. 81, numeral 1.8. 

o de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07) Arts. 7, 8 

2), 10 11 y 15.

ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2. 

ito de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto 

N° 058-2014-PCM (14.09.14), Art 9 (numeral 9.2) 

le aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 

e funcionamiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 

»namiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

)230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de procedí - 

permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

licables

nes de hasta dos niveles (el sótano se con sidera un nivel), con un área 

00 m2 hasta 500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas 
de edificios multifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes,

;, edificios de salud, templos, bibliotecas, entre otros

tes educativas de hasta dos niveles (el sótano se cuenta como un nivel),
ea de hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos por turno.

le internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no más de 20

oras y/o máquinas folocopiadoras o similares

s con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de diez

linas que requieran conexión eléctrica para funcionar

bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar,

aa de hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 computadoras

ñas fotocopiadoras o similares

estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas administrativas, de 

entre otras similares por su naturaleza cuenten con techo, no determina que 

fe inspección sea calificado para una USE de Detalle, siempre que dichas 

nten con un área menor de 500 m2

bs-karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e 

con un área de hasta 500 m2
e costura con un área de hasta 500 m2 y no más de 20 máquinas eléctricas 

aplicables

níentos que por su tamaño (superior a los 500 m2) y/o por razón de su giro, 

de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración 

jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán

dose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de trámite__________________________________________________

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

4.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vi
gente.

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace.

4 4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se 

solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

5 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

6 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instalación del anuncio

7 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable

’ Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40 1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos 

ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por loque su costo está incluido en el 

derecho de trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1,00m. con una altura mínima de 2. lOml. Des

de el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

ncionamiento. Establecimientos que Requieren de un ITSE de Detalle o Multidisciplinaira (Más de 500 M2)

licade Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81. numeral 1.8.
)de Licencia dé-Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 

5 v '
lencio Administrativo,Ley N° 29060 (07.07.07). Arts 1 y 2
ito de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. Decreto Supremo

114-PCM (14 09 14). Arts. 10 y 11
e aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 

lamienlo, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Maico de Licencia de Funciona'

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju

rada, que incluya:
* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda 

. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos, o, tralan- 

cfose d&personas nalurales-qúe actúen mediante representación
2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada
3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda.

4 Indicación det número de comprobante de pago por derecho de trámite 8,10% 320,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR
O rdenanza  M un ic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M un ic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

ecretoSupremo N°006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3yAnexo.

I230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

s para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

e requieren de ITSE de Detalle

nes de más de dos niveles (el sótano se considera como un nivel) y/o con área 

500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, ta- 

:ánicos, estable cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificaciones 

templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, 

3S. entre otros.

livianas y medianas, cualquiera sea el área con que cuenten, 

jllurales, museos, entre otros de similares características, cualquiera sea el 

jue cuenten.

de abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otros de similar 

n, cualquiera sea el área con que cuenten

3 espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, au- 

antros de convenciones, entre otros), cualquiera sea el área con la que cuenten. 

3 diversión (salas de juego, casinos y tragamonedas, telepódromos, bingos, 

ios, peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con que

bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un á- 

a 500 m2 y/o un número mayor de 20 computadoras y/o máquinas fotocopia- 

milares
es educativas de más de dos niveles (el sotano se considera un nivel) y/o con 

aya a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos por turno, 

e internet con más de 20 computadoras y/o maquinas fotocopiadaas o simila-

3 costura caí un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas 
•» que cuenten con más de 500 m2 y/o más de diez (10) máquinas que requie- 

lexión eléctrica para funcionar
; de estacionamiento lechadas con un área maya de 500 m2 o playas de esta- 

to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares carácleristicas,

3n con áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su na- 

esenten techo con un área ocupada maya a 500 m2 

> edificaciones que por su complejidad califiquen para éste tipo de inspección

3 requieren de ITSE Multidisciplinaria

íes donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen malaiales y/o resi
rosos que representen riesgo para la población

B Requisitos Específicos

5 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la namaliva 

vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace.

5.4 Copia simple de la autorización expedida por el Ministaio de Cultura, confame a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y 

moniloreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local pa  el cual se solicita la licencia.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otagarse licencias de funcionamiento de vigencia 

tempaal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos sos que no existan observaciones en el informe de inspección y la 
Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección 

el administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del infame. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el tramite bajo responsabilidad.

ncionamiento: Establecimientos que Requieren de un ITSE de Detalle o Multidisciplinaira (Más de 500 M2) en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo

icade Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1 8 

' de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arls 7 ,8  (numeral 

y 15.

encio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arls. 1 y 2
lo de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

14-PCM (14.09.14), Arls. 10 y 11
3 aprueba la relación de autorizaciones seclaiales de las Entidades del Poder 
que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 

amiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funciona- 

jcreto Supremo N ° 006-20J.3-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.
230, Ley que establece Medidas Tributarias. Simplificación de Procedimientos 

; para la promoción y dinamización de la inversión en el país

3 requieren de IT SE de Detalle

íes 8e mas de dos niveles (el sótano se considera como un nivel) y/o caí atea 

500 m2, tales cano  tiendas, áreas comunes de los edificios multilamiliares, ta- 

ánicos, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías edificaciones

A Requisitos Generales
1 Famato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju

rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según caresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán

dose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de persaias jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa 

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada
3 Calificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda.

4 Indicación del número de comprobante de pago p a  daecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud

5.2. Informar en el formato de.solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuado a la namaliva 
vigente. . '  • 1

5.3. Copia simple d§ la autaizacion seclaial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace

5.4 Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conformo a la Ley N° 28295, Ley Genaal del Patrimonio

8,86% 350,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gaencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR
O rdenanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rdenanza  M unicipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (’ )

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

I. lemplos, bibliotecas, bares,, pubs-karaokes, licorerias, lerrelerias, carpinterías, 
itas. entre otros

is livianas y medianas, cualquiera sea el área con que cuenten

culturales, museos, entre otros de similares características, cualquiera sea el á-
que cuenten.

>s de abastos, galerías comerciales y centros comerciales, entre otros de similar 

ion. cualquiera sea el área con que cuenten

de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, au- 

centros de convenciones, entre otros), cualquiera sea el área con la que cuenten, 

de diversión (salas de juego, casinos y tragamonedas, lelepódromos, bingos, 

mos. peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con que

> bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un á- 

or a 500 m2 y/o un número mayor de 20 computadoras y/o máquinas fotocopia- 

similares

nes educativas de más de dos niveles (el sótano se considera un nivel) y/o con 

nayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos por turno 

de internet con más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopi adoras o simila

re costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas 

>s que cuenten con más de 500 m2 y/o más de diez ( 10) máquinas que requie- 

nexión eléctrica para funcionar

is de estacionamiento techadas con un área mayor de 500 m2 o playas de esta- 

nto de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares carácteristicas, 

ten con areas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su nalu- 

jsenten lecho con un área ocupada mayor a 500 m2 

is edificaciones que por su complejidad califiquen para este tipo de inspección

ie requieren de ITSE Multidisciplinaria

nes donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/o resi 
jrosos que representen riesgo para la población

Cultural de la Nación Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40 1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444. esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem
plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares
(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1 .OOm. con una altura mínima de 2. lOml. Des

de el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos sos que no existan observaciones en el informe de inspección y la 

Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección 

el administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 
del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad

(f) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

¡g) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1 .OOm. con una altura mínima de 2. lOml. Des
de el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo

(h) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N® 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, 

el administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 
del infame. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad

incionamiento: Establecimientos que Requieren de un ITSE de Detalle o Multidisciplinaira (Más de 500 M2) en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo

iica de Municipalidades, Ley N® 27972 (27.05.03). Arl. 81, numeral 1.8.

) de Licencia de Funcionamiento, Ley N® 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 

y 15.

lencio Administrativo, Ley N® 29060 (07.07.07) Arts 1 y 2

ito de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
14-PCM (14 09.14), Arts. 10 y 11

e aprueba la relación de autaizaciones seclaiales de las Entidades del Poda 

que deben s a  exigidas como requisito previo para et otagamiento de la licencia 

amiento, de acuerdo a la Ley N® 28976, Ley Marco de Licencia de Funciona- 

screto Supremo N® 006-2013-PCM (10.01.13) Arl 3 y Anexo 

230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
; para la promoción y dinamización de la inversión en el país.

3 requieren de ITSE de Detalle

íes de mas de dos niveles (el sótano se considera como un nivel) y/o con área 
500 m2. tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios mullifamiliares, ta- 

ánicos, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificaciones 

emplos. bibliotecas, bares,.pubs-karaokes, licaa ias, ferreterías, carpinterías, 

s, entre otros. i»
livianas y medianas;’ fualgbiaa sea el área con que cuenten

Murales, museos, entre otros de similares caractaisticas cualquiera sea el a-
e cuenten

de abastos, galerías comaciales y centros comerciales, entre otros de similar 
i, cualquiera sea el área con que cuenten

espectáculos depativos y no depalivos (estadios, coliset>s cines, teatros, au- 

ntros de convenciones, entre otros), cualquiera sea el area con la que cuenten

A Requisitos Generales

1 Famato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjaia del solicilanle, traiéndose de pasonas jurídicas o naturales, según caresponda

* Númao de DNI o Carné de Extranjaia del representante legal, en caso de pasona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán

dose de pasonas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de pasonas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Certificado de Segundad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según caresponda.

4 Indicación del número de comprobante de pago p a  daecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5 1 Copia simple del titulo profesional en el caso de savicios relacionados con la salud.

5.2. Infamar en el famato de solicitud de declaración jurada sobre el numero de estacionamientos de acuado a la namaliva vi
gente.

5.3. Copia simple de la autaización seclaial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o ñama que lo sustituya o 
reemplace

5.4 Copia simple de la autaización expedida pa  el Ministaio de Cultura, confame a la Ley N® 28296, Ley General del Patrimaiio 
Cultural de la Nación Excepto en los casos en que ehMinisteno de Cultura haya participado en las etapas de remodelacion y 

m aiitaeo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes

’  Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones, asi como la indicación de los materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el enlano urbano y la edificación daide se ubicará el anuncio y/o toldo; caisiderando su 
posicionamiento"virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que saá  responsable de la diseño e instalación -del anuncio

Tràmite
Documentario

Gaencia de 
Coopa ación 

Técnica y 
Desarrollo 
Econòmico

Gaencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rdenanza  M unicipa l N f 6 4 0 -M D M M  y O rdenanza  M unicipa l N' 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Numero y Denominación
/ Código I 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

de diversión (salas de juego, casinos y Iragamonedas, lelepódromos, bingos, 

mos, peñas, café lealros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con que

; bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar, con un á- 

or a 500 m2 y/o un número mayor de 20 computadoras y/o máquinas fotocopia- 

similares

mes educativas de más de dos niveles (el sótano se considera un nivel) y/o con -

mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos por turno.

de internet con más de 20 computadoras y/o maquinas fotocopiadoras o simila-

de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas 

)s que cuenten con más de 500 m2 y/o más de diez (10) máquinas que requie- 

xiexión eléctrica para funcionar

as de estacionamiento techadas con un área mayor de 500 m2 o playas de esta- 

ntode un solo nivel sin techar, granjas, entre oíros de similares carácter sticas, 

iten con áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su na- 

oresenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2 

as edificaciones que por su complejidad califiquen para éste tipo de inspección 

je  requieren de ITSE Multidisciplinaria

xies donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/o re- 
íligrosos que representen riesgo para la población

i En caso anuncio supere el área de 12 m2. se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem
plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales

(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1 .OOrn. con una altura minima de 2.10ml. Des

de el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos sos que no existan observaciones en el infame de inspección y la 
Municipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección 

el administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario compiente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

uncionamiento: Mercados de Abastos, Galerías Comerciales y Centros Comerciales (Licencia Corporativa)

nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

o de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer 

9,11 y 15.

ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2.

nto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
114-PCM (14.09.14), Art. 10

3230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
os para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

■ r v

A Requisitos Generales

1 Famato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUÓ y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según caresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de trámite

B Requisitos Específicos

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Infamar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la namaliva vi

gente.

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, confame a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local pa el cual se solicita la licencia.
Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40,1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem
plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otagarse licencias de funcionamiento de vigencia 

lempaal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis
mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N° 28976, los macados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales deben contar 
con una licencias de funcionamiento enlama corpaativa, la cual podrá ser extendida a lava del ente colectivo, razón o denomina
ción social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N° 28976, a los los módulos o stands. integrantes de un mercado de a- 

bastos, galaia comercial o centro comercial únicamente les será exigible una ITSE, ex posl al otorgamiento de la licencia de fun
cionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuado a la normalividad vigente.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976: en los casos que no exislan observaciones en el infame de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el 

administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del 
infame Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el Iramile bajo lespaisabilidad.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

mcionamiento: Mercados de Abastos, Galerías Comerciales y Centros Comerciales (Licencia Corporativa), en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo

[ A Requisitos Generales | X | | 15 día hábil | Trámite | Gerencia de | Gerencia de | Alcaldía



TEXTO U N IC O  DE PRO CED IM IEN TO S ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e nanza  M un ic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd enanza  M unic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

al

ánica de Municipalidades. Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8 
co de Licencia de Funcionamiento. Ley N° 28976 (05.02.07). Arts 7.8  (primer 

. 9,10.11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2.

snto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
2014-PCM (14.09.14). Art 10

30230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

sos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju- 
jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extravena del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería det representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán

dose de personas naturales que actúen mediante representación.
2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

Cooperación 
Tècnica y 
Desarrollo 
Econòmico

Cooperación 
Técnica y 
Desarrollo 
Econòmico

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos:

5 1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Infamar en el famato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la namativa vi
gente.

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296. Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en tos casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de tos materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su - 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)-
Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo det articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otagarse licencias de funcionamiento de vigencia 
tempaal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis
mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N° 28976, tos mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales deben con
tar con una licencias de funcionamiento en fam a caporativa, la cual podrá ser extendida a fava del ente colectivo, razón o deno
minación social que tos represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N° 28976, a los tos módulos o stands, integrantes de un mercados de 

abastos, galena comercial o centro canercial únicamente les será exigióle una ITSE, ex posl al otorgamiento de la licencia de fun

cionamiento, salvo en aquellos casos en tos que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la namatividad vigente.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de I.OOm con una altura mínima de 2.10ml. Des

de el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(f) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976. en tos casos que no existan observaciones en el infame de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado carespondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el 

administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el calificado con la presentación del 

informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

8,86%

ncionamiento: Mercados de Abastos, Galerías Comerciales y Centros Comerciales (Licencia Corporativa), en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo

úca de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03) Art 81, numaal 1.8 

i de Licencia de Funciaiamiento. Ley N° 28976 (05.02.07). Arts 7, 8 (prima 

, 10, 11 y 15.
encio Administrativo. Ley N° 29060 (07 07.07). Arts. 1 y 2.

lo de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
14-PCM (14.09.14). Art. 10

230, Ley que eslablece-Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
. para la promoción, y dinarpizacion de la inversión en el pais

A Requisitos Generales

1 Famato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju

rada. que incluya:

'  Numao de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de pasonas jurídicas o naturales, según caresponda 

* Numero de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de pasonas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiae de carta poda con firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle

4 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigibles tos siguientes requisitos 

5 1 Copia simple del titulo profesional en a  caso de servicios relacionados con la salud

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaracra- ¡urada sobre el N° de estacionamientos de acuerdo a la namativa vigente.

5 3 Copia simple de la aulaización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la I ey N° 2829* *3. Ley Genaal del Palrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Coopa ación 

Técnica y 
Desarrollo 
Ecaiomico

Geraicia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081 M PA

REQUISITOS CALIFICACIÓN Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación

RESOLVER AUTORIDAD Recursos
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Previa Inicio del COMPETENTE

BASE LEGAL Numero y Denominación
/ Código / 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografia en la cual se aprede el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su - 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instaladón del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N# 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales deben contar 

con una licencia de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denomina
ción social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N° 28976, a los los módulos o slands, integrantes de un mercado de a 

bastos, galeria comercial o centro comercial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de fun

cionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normatividad vigente.

(e) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima de 2.10ml. 
desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(g) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el ad
ministrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del in 

forme. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad

jncionamiento: Cesionarios con un Área de Hasta 100 M2 con ITSE Básica Ex - Post
A Requisitos Generales X 15 día habil Tràmite Gerencia de Gerencia de Alcaldía

i
nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27 05.03) Arl 81, numeral 1.8. 

o de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02 07). Arls. 3, 7,8  (primer 

numeral 1), 11 y 15.

ilencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07 07) Arts. 1 y 2.

ilo  de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

•014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

le aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración 
jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad

Documentario Cooperación 
Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Cooperación 
Tècnica y 
Desarrollo 
Economico

. que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 4 Indicación del número de comprobanle de pago por derecho de trámite 5,57% 220,00
lamienlo, de acuerdo a la Ley N° 28976. Ley Marco de Licencia de Funciona-
ecreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01 13) Arl 3 y Anexo, de acuerdo a la B Requisitos Específicos

8976, Ley Marco de Ucencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N° 006- 
i4 (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

)230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
s para la promoción y dinamizadón de la inversión en el pais.

5 De ser el caso, serán exigióles los siguientes requisitos 

5 1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.
5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 

reemplace

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40 1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444. esla prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efeclua a través de la 
ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en los términos se
ñalados en el numeral 1 del articulo 8 de la Ley N° 28976

(c) De acuefdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976. podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser ef caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis
mos requisitos; derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso

|d) De acuerdo al art 3 párrafo 4to de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la realización de actividades simultá

neas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa

,e) De acuerdo con el Reglamento de.lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 
parle de una edificación que califica para una ITSE de Detalle deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACION
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

: uncionamiento: Cesionarios con un Área de Hasta 100 M2 con ITSE Básica Ex - Post, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo

al
ámca de Municipalidades, Ley N° 27972 (27 05.03). Arl. 81, numeral 1.8. 

co de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arls. 3 ,7 ,8  (primer 

numeral 1), 10, 11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) Arts 1 y 2

jnto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9 1)

ue aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

). que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 

»namienlo, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funciona- 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01 13). Arl 3 y Anexo.

0230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

ds para la promoción y dinamización de la inversión en el país.

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju- 

jurada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos o, tratán

dose de personas naturales que actúen mediante representación.
2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

1 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-
cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40 1 3 del articulo 40 de la Ley N® 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de la 

ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al olorgamienlo de la licencia de funcionamiento, en los términos se
ñalados en el numeral 1 del articulo 8 de la Ley N® 28976

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N® 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia ■ 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis
mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la realización de actividades simultá

neas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa.

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parle de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu 

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2 10 
mi. desde el piso.

6,33% 250,00

Tràmite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Econòmico

icionamiento: Cesionarios con un Área de Hasta 100 M2 con ITSE Básica Ex ■ Post, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo

ca de Municipalidades, Ley N® 27972 (27 05 03) Arl 81. numeral 1.8 

de Licencia de Funcionamiento, Ley N® 28976 (05 02 07) Arts. 3, 7,8  (primer 
numeral 1), 10, 11 y 15.

jncio Administrativo, Ley N® 29060 (07 07.07) Arts 1 y 2 

D de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 
4-PCM (14 09 14), Art. 9 (numeral 9.1)

aprueba la rpTSaQn de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 
|ue deben ser expidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 

amiento de acuerdo a la Ley N® 28976, l.ey Marco de l icencia de Funciona

r l o  Supremo N ° 006-2013-PCM (10 01 13) Arl 3 y Anexo 
30. Ley que establece Medidas Tributarias. Simplificación de Procedimientos 

para la promoción y dinamización de la inversión en el país

A Requisitos Generales

T Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación

Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales se requiere de carta poder con firma legalizada 
Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad 

Indicación del número de cpmprobante de pago por derecho de tramite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
5 De ser el caso, seian exigióles los siguientes requisitos

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.
5.2. Copia simple dé la autorización sectorial contenida en el Decreto Suprèmo N® 006-2013-PCM o norma que to sustituya o 

reemplace • •

7,09% 280,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rdenanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACION (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACION

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones, asi como la indicación de los materiales de fabricación

‘ Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su - 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable,

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444. esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de la - 

ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en los términos se
ñalados en el numeral 1 del articulo 8 de la Ley N° 28976

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia - 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso
(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la realización de actividades simultá

neas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa.

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio def procedimiento con el Certificado de Segu

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

(0 En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2.10 
mi. desde el piso.

jncionamiento: Cesionarios con un Área de Más de 100 M2 hasta 500 M2 con ITSE Basica Ex - Ante

5,57% 220,00

i
nica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 
o de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 

numeral 2), 11 y 15.

ilencio Administrativo. Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2
ílo de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. Decreto Supremo

314-PCM (14 09.14), Art. 9 (numeral 9 2)

le aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 
que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia 

namiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funciona- 

ecreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art 3 y Anexo 

1230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

s para la promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju

rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán

dose de personas naturales que actúen mediante representación,

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso depersonas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

4.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud.

4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40 1 3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el tramite de solicitud de licencia, por lo que su costo esta incluido en el 
derecho de trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia - 
temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de tramite y evaluación, aplicables al presente caso

(d) De acuerdo al art 3 párrafo 4io de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la realización de actividades simulla 
neas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa.

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán conlar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu 

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELGAR

O rd e nanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rdenanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

Gerencia de Alcaldía

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACIÓN

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

:uncionamiento: Cesionarios con un Área de Más de 100 M2 hasta 500 M2 con ITSE Basica Ex - Ante, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo
A Requisitos Generales X

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento PARA

RESOLVER

ámca de Municipalidades, Ley N° 27972 (27 05.03) Art 81. numeral 1.8. 

code Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (0502 07). Arls. 3, 7,8  (primer 

numeral 2). 10, 11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) Arts 1 y 2

?nto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo

014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2).

iue aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder 

3, que deben ser exigidas como requisito previo para el olorgamiento de la licencia 

onamiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funciona- 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13) Art 3 y Anexo.

10230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 

os para la Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción y d¡- 

ión de la inversión en el pais.

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

4.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o ñama que lo sustituya o - 
reemplace

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

5 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones, asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; consida ando su posicio- 

namiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40 1 3 del articulo 40 de la Ley N° 27444. esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al Irámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada p a  la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, p a  lo que su costo esta incluido en el - 

derecho de tramite, confame lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia - 

tempaal cuando asi sea requaido expresamente p a  el solicitante De ser el caso, el trámite a seguir debaa considerar los mis
mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuado con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un estableci
miento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(e) De acuado con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Segundad en Edificaciones, los objetos de inspección que faman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Calificado de Segu

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que caresponde a la edificación que los alberga.

(0 En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o careda. hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2 10 
mi desde el piso

jncionamiento: Cesionarios con un Área de Mas de 100 M2 hasta 500 M2 con ITSE Basica Ex - Ante, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo

Trámile
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Cooperación 
Técnica y 
Desarrollo 
Económico

7,09% 280,00

jal

ámca de Municipalidades, Ley N° 27972

)3) Art 81. numeral 1.8.

co de Licencia de Funcionamiento,

28976 (05.02.07). Arts. 3, 7 ,8  (prima 

numeral 2), 10, 11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 

)7) Arts 1 y 2.
ento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 

Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 

109 14). Art. 9 (numaal 9.2)

]ue aprueba la relación de autorizaciones 
les de las Entidades del Poda Ejecutivo, 

ien ser exigidas como requisito previo para 

amiento de la licencia de funcionamiento, 

rdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li 
Je F uncionamiento, Decreto Supremo 

2013 PCM (10.01 13) Art. 3 y Anexo 

30230..I ey que establece Medidas Tributarias, 

cion de Procedimientos y permisos para la

A Requisitos Generales

1 Famalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de líbre reproducción), con carácter de declaración jur
ada, que incluya

* Numao de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de pasonas jurídicas o naturales, según caresponda

* Númao de DNI o Carné de Extranjaia del representante legal en caso de pasona jurídica u otros entes colectivos, o. tratán
dose de pasonas naturales que actúen mediante representación

2 Copia de la vigencia de poda de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos Tratándose de representa
ción de pasonas naturales, se requiere de carta poda con firma legalizada

3 Indicación del numero de comprobante de pago p a  daecho de tramite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
4 1 Copia simple det titulo'profesiona'l en él caso de savicios relacionados con la salud.

4 2. Copia simple de la ’autaización sectaíal cailenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o ñama que lo sustituya o 
o reemplace

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes: •

* Diseño (dibuio) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entano urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo caisidaando su 
posicionamienio virtual a partir de un montaje (dibujo)

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR
O rd e nanza  M un ic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rdenanza  M un ic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

an y dinamización de la inversión en el pais. 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo está incluido en el 

derecho de trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un estableci

miento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu

ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minimade 2.10 

mi. desde el piso.

uncionamiento: Cesionarios con un Área de Más de 500 M2

gal

jánica de Municipalidades, Ley N° 27972

03). Art. 81, numeral 1.8.

reo de Licencia de Funcionamiento,

28976 (05.02.07). Arls. 3, 7, 8 (primer 

- numeral 3), 11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 

07). Arts. 1 y 2.

lento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 
Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 

14.09.14), Arts. 10 y 11 

que aprueba la relación de autorizaciones 

ales de las Entidades del Poder Ejecutivo,

Den ser exigidas como requisito previo para 

lamiento de la licencia de funcionamiento, 

ardo a la Ley N° 28976, Ley Marco de L¡- 

de Funcionamiento, Decreto Supremo 

-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

ación de Procedimientos y permisos para la 

n y dinamización de la inversión en el pais.

A Requisitos Generales

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o reemplace.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu
ridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un estableci

miento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado-correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el 

administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del 

infame. Es obligación tiel funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

jncionamiento: Cesionarios con un Área de Más de 500 M2, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario Simple (Adosado a Fachada) y/o Toldo

jal

ánica de Municipalidades, Ley N° 27972 

)3). Art 81, numeral 1.8. 
co de Licencia de Funcionamiento, 

28976 (05 02 07) Arts. 3, 7, 8 (primer

A Requisitos Generales

1 Famato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de persaias jurídicas o naturales, según correspaida
* Número de DNl o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos o. traían 

dose de personas naturales que actúen mediante representación

Tramite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



ì )

TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR
O rd enanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd enanza  M unic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

) - numeral 3), 10, 11 y 15.

Silencio Administrativo, Ley N° 29060 

07). Arts. 1 y 2.

lento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 

Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 

14.09.14), Arts. 10 y 11 

que aprueba la relación de autorizaciones 

ales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 

ben ser exigidas como requisito previo para 

jamiento de la licencia de funcionamiento, 

ardo a la Ley N° 28976, Ley Marco de L¡- 

de Funcionamiento, Decreto Supremo 

-2013-PCM (10.01.13). Art 3 y Anexo.

30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

ación de Procedimientos y permisos para la 

n y dinamización de la inversión en el pais.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tralándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 

reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) * *

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posicio- 

namiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos 
ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis
mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un estableci

miento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de 

Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que tos alberga.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de I.OOm. con una altura mínima de 2.10 

mi desde el piso.

(0 De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976. en tos casos que no existan observaciones en el informe de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, 

el administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

ncionamiento: Cesionarios con un Área de Más de 500 M2, en forma Conjunta con la Autorización de Anuncio Publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o Toldo
A Requisitos Generales

aj_

lica de Municipalidades. Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81. numeral 18 
> de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976 (05.02.07) Arts. 3. 7.8 (primer 
lumeral 3), 10,11 y 15.

lencio Administrativo. Ley N° 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2.

to de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo
14-PCM (14.09 14). Arts 10 y 11

3 aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración ju
rada, que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u enles colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 9,62% 380,00
i funcionamiento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
liento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 
iara la promoción y dinamización de la inversión en el pais

5 De ser el caso, serán exigióles tos siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud

5.2. Copia simple de la autorización sectorial .contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que 1o sustituya o 
reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con su§.dimensiones, asi como la indicación de tos materiales de fabricación
* Una fotografía en la cual se aprecie el entornó urbano y la edificación donde se ubicara el anuncio y/o toldo; considerando su 

posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada de) profesional que sera responsable de la diseño e instalación del anuncio

8 En caso el anuncio supere el area de 12 m2. se presentar a la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable
'  Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL Numero y Denominación

I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1 3 del articulo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejem

plares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mis

mos requisitos, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un estableci

miento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman 

parle de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Segu

ndad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o correda, hasta un máximo de 1 OOm. con una allura mínima de 2.10 

mi. desde el piso.

(0 De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe de inspección y la Mu

nicipalidad no emita el calificado carespondiente en en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el 

administrado se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del infame. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

vidades (Licencia de Funcionamiento y Autorizaciones Conjuntas)

ánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

co de Licencia de Funcionamiento. Ley N8 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 
- numeral 3), 10, 11 y 15

1 Solicitud simple en donde se informe:

* Nombre del titular de la licencia de funcionamienlo o Autaización Conjunta

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratán
dose de personas naturales que actúen mediante representación.

* No de la licencia de funcionamienlo

* Fecha de cese de actividades

Gratuito Trámite
Documentario

Gaencta de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Licencia de Funcionamiento

2,03% 80,00

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Carla Poder del representante con firma legalizada, tratándose de representación de personas naturales
3 Declaración jurada de pérdida (por extravio)

4 Certificado aiginal (en caso de canje pa  deteriao)

5 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

Trámite
Documentario

Gaenci a de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Economico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

para la Ampliación de Giro, Ampliación de Área, Cambio de Razón Social u otra Modificación de la Licencia de Funcionamiento

1,82% 72,00
2,03% 80,00

8976

)66-2007-PCM

)53-1993-EM

1 Solicitud con carácter de declaración jurada indicando el N° del DNI o Carné de Extranjería tratándose de personas naturales.

2 Carla Poder con firma legalizada en caso de representación de personas naturales.

3 Certificado aiginal de vigencia de poder de representante legal con una antigüedad no maya a 3 meses en el caso de personas - 
jurídicas o entes colectivos.

4 Certificado de autorización anleria (aiginal).

5 Calificado de ITSDC Básico Ex Ante, a Detalle o Multidisciplinario según caresponda

6 Indicación del númao de comprobante de pago p a  daecho de tramite

a) Ampliación de Giro, Cambio de Razón Social u otra Modificación de la Licencia de Funcionamiento
b) Ampliación de Àrea de Licencia

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Economico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

i Ejercicio de Actividad Comercial o Profesional en el Ámbito del Distrito

0,76% 30,003976
7444

1 Solicitud con carácta de declaración jurada indicando el N° del DNI.

2 Indicación del número del Comprobante de Pago p a  daecho de trámite
Trámite

Documentario
Gerencia de 
Coopa ación 

Tecnica y 
Desarrollo 
Economico

Gerencia de 
Coopa ación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

3ara Perifoneo (hasta por 03 dias calendarios, diurno y hasta las 18:00 horas)

'972.
385-2003-PCM

1 Solicitud dirigida al Alcalde

2 Carta Poder con firma legalizada en caso de representación de personas naturales

3 Declaración Jurada de no excéder los limites permisibles de decibeles de acuado a ley
4 Copia de DNI en el caso de pasaiaé'naturales

5 Copia de Esaitura de Constituciai vigencia de poder y de DNI del representante legal en el caso de pasonas jurídicas
6 Indicación del número de comprobante de pago pór daecho de tramite

05 dias hábiles Trámite
Documentario

Gaencia de 
Coopa ación 

Técnica y 
Desarrollo 
Economico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico



TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (’ )

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

i para la Instalación o Colocación de Elementos de Publicidad Exterior

27972
085-2003-PCM 
27444

27972.

27972 Numeal 1.4.4 del Articulo 79°.

gencia de la Autorización

x Indeterminado 

lame: Anual 

■nual

na: Hasta por 10 dias calendarios 

Hasta por 10 dias calendarios

1 Solicitud que deberá contener los requisitos generales de ley, el RUC en caso de persona Jurídica.

2 Arte o diseño del anuncio, aviso publicitario o elemento publicitario con sus dimensiones.
3 Croquis de ubicación

4 Garantía: de SI 120 00

a) Hasta por 05 Bambalinas

b) Hasta por 10 Posleras

5 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

Tipo de Elemento a) Simple (Opaco) adosado a fachada, Banderiforme y/o Toldo con un área hasta 2.00 M2

Tipo de Elemento a) Simple (Opaco) adosado a fachada con un área mayor a 2.00 M2 a 5.00 M2

Tipo de Elemento: a) Simple (Opaco) adosado a fachada con un área mayor a 5.00 M2.

Tipo de Elemento: b) Luminoso o Iluminado: Adosado, Banderiforme o Toldo

Tipo de Elemento: c) Caballete Movible simple (opaco) ubicado en via publica o verma lateral (hasta 1.50 m alto y 0.60 m ancho) 
Tipo de Elemento d) Bambalinas 

Tipo de Elemento e) Poslera

Tipo de Elemento: e) Afiches en Lugares Autorizados (Carteleras)

Tipo de Elemento: 0 Paletas (Luminoso o iluminado)

Tipo de Elemento: g) Valla Publicitaria (Luminoso o iluminado)

Tipo de Elemento h) Panel Monumental 

Tipo de Elemento: i) Panel Opaco con o sin estructura propia 

Tipo de Elemento: j) Panel Luminoso o Iluminado con o sin estructura propia 

* Los elementos publicitarios ubicados en via o propiedad publica ademas pagaran derechos por ocupación de via 
publica los cuales se encuentran consignados en el TUSNE

PARA ELEMENTOS A UBICARSE EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO además se presentará

* En caso de elemento publicitario a instalarse en bien de dominio privado sujeto al régimen de propiedad horizontal, de copro

piedad y/o similares, copia del Acta de la Junta o Asamblea de Propietarios de los común, en la que la mitad más uno de los 
propietarios, autorizan la instalación del elemento de publicidad. En caso de no existir Junta o Asamblea de Propietarios, podrá 

presentarse documento de autorización suscrito por la mitad más uno de los propietarios o co-propietarios.
* En caso de elemento publicitario a instalarse en en bien de dominio privado de propietario único, documento suscrito por el 

propietario que autoriza la ubicación del elemento de publicidad

En caso de elemento publicitario a instalarse en establecimiento comercial copia del contrato de alquiler, licencia de funciona 

miento o indicación del Numero del Certificado de la Licencia de Funcionamiento

PARA ELEMENTOS A UBICARSE EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO además se presentará:

'  En caso de elementos luminosos o iluminados deberán presentar la copia de la carta de factibilidad de conexión eléctrica por la 

empresa prestadora de servicios correspondiente y de ser el caso el permiso correspondiente del propietario 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de ocupación, uso o aprovechamiento de un bien de uso público, 

via pública o propiedad de bines de dominio público según TUSNE

PARA EN CASO DE PANELES MONUMENTALES además se presentará:

* Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a escala 1/500 o 1/250, y Esquema de Localización a escala 1/5,000 on 1/10000 

Se indicarán las distancias de la arista más saliente del panel y del eje de la base al borde exterior de la pista.

* Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala 1/50, refrendados por un Ingeniero Civil

‘  Carta de Responsabilidad del propietario del elemento, por el tiempo que se encuentre vigente la autorización (por su instalación, 
mantenimiento y conservación)

* Fotografía y plano de ubicación en el cual se debe apreciar el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará el ele

mento de publicidad para elementos especiales y luminosos.

Fotomontaje o posicionamienlo virtual del anuncio o aviso publicitario para el que se solicita 

autorización, en el cual se debe apreciar el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicara

PARA ELEMENTOS PUBLICITARIOS LUMINOSOS O ILUMINADOS además se presentará:

' Copia de la carta de factibilidad de conexión eléctrica por la empresa prestadora de servicios correspondiente y de ser el caso el 
permiso correspondiente del propietario

’ Carla de Responsabilidad del propietario del eleménto, por el tiempo que se encuentre vigente la autorización (por su instalación, 
mantenimiento y conservación)

Plano de instalaciones eléctricas, a escala 1/50 o 1/100. refrendado por un Ingeniero Electricista.

Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas avaladas por un Arquitecto o Ingeniero Civil

En el caso de Paletas, Vallas y Paneles, carta de responsabilidad de obra del profesional responsable de la instalación del 

elemento de publicidad para elementos especiales o luminosos 

’ En el caso de Paletas y Vallas, fotografía y plano de ubicación en el cual'se debe apreciar el entorno urbano y el bien

4,05% 160,00

5,57% 220,00
7,09% 280,00
5,57% 220,00

4,05% 160,00
3,04% 120,00

1,01% 40,00

1,27% 50,00

3,04% 120,00
5,06% 200,00
7,09% 280,00
7,09% 280,00
7,09% 280,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l Nv 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN 0

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

o edificación donde se ubicará el elemento de publicidad para elementos especiales y luminosos.

’ En caso de paletas o vallas, fotomontaje o posicionamiento virtual del anuncio o aviso publicitario para el que se solíala 

autorización, en el cual se debe apreciar el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará.

para realizar Campañas Publicitarias en la Via Pública (incluye reparto de volantes)

*7972.
085-2003-PCM

1 Solicitud que deberá contener los requisitos generales de ley, el RUC en caso de persona Jurídica.

2 Breve descripción del Evento indicando además su duración.

3 Croquis de ubicación

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 

Nota.- Se podrá otorgar autorización hasta por tres dias hábiles.

7,59% 300,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Econòmico

inicación de Retiro de Elemento de Publicidad Exterior

1 Solicitud o Declaración Jurada Gratuito

7972. 2 Documento acredite legitimo interés en caso de no ser titular

3 Copia simple del DNI del titular, del que acredita legitimo interés o del representante según se trate de persona natural o jurídica.

4 Copia simple del documento acredite representación legal en caso que el solicitante no sea el titular

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

para Espectáculos Públicos No Deportivos

*7972 art 79° numeral 3o y 6o

Hasta 3000 espectadores:

1 Solicitud dirigida al Alcalde con 10 dias antes de su realización.

2 Informe favorable de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres

3 Contrato de Alquiler del local (fotocopia) de corresponder

4 Copia de póliza de seguros contra accidentes e incendios.
5 Resolución del INC que califica de espectáculo cultura, de ser el caso

6 Autorización de la DISCAMEC de corresponder

7 Sellado de boletajes, pre numerados

8 Declaración Jurada de no pintar paredes, pegar afiches y durante el espectáculo cuidar que no se supere los limites de ruido per

misibles. la higiene del lugar y no discriminar a ninguna persona

9 Copia de Licencia de Funcionamiento del local

10 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

Superiores a 3000 espectadores:

1 Solicitud dirigida al Alcalde con 10 dias antes de su realización

2 Certificado de cumplir con las Medidas de Seguridad emitido por la Municipalidad Provincial de Arequipa

3 Contrato de Alquiler del local (fotocopia) de corresponder

4 Copia de póliza de seguros contra accidentes e incendios.

5 Resolución del INC que califica de espectáculo cultura, de ser el caso.

6 Autorización del Ministerio del Interior y de Autorización de la DISCAMEC de corresponder

7 Sellado de boletajes, pre numerados

8 Declaración Jurada de no pintar paredes, pegar afiches y durante el espectáculo cuidar que no se supere los limites de ruido per
misibles, la higiene del lugar y no discriminar a ninguna persona

9 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 65,82% 2.600,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Tècnica y 
Desarrollo 
Económico

oara Eventos Públicos No Deportivos: Fiestas Patronales, Religiosas, Jubilares y Fiestas Pequeñas, y Parrilladas, Polladas y similares y c) Otras

7972 art 79° numeral 3o y 6o

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Depósito de garantia del 3% de la UIT

3 Inspección de defensa civil.
4 Croquis de ubicación

5 Permiso de los vecinos

6 Acta de compromiso, donde asumen la responsabilidad por la limpieza del lugar, seguridad de los asistentes y de no cerrar I; 
vias peatonales ni vehiculares.

7 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

a) Fiestas Patronales. Religiosas, Jubilares y Fiestas Pequeñas

b) Parrilladas, Polladas y similares y

Nota - Esta prohibido el expendio de Bebidas Alcohólicas

2,13% 84,00
0,81% 32,00

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Cooperación 

Técnica y 
Desarrollo 
Economico

Temporal (hastapor 7 dias) para la Instalación y Funcionamiento de:

le Diversión (Mecánicos y Carpas) 1 Solicitud dirigida al Alcalde

2 Inspección de defensa civil de ser el caso
X 15 días hábiles Trámite I Gerencia de lerenda de Alcaldía 

| | Documentario Cooperación Coopeiación I
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
: ho  DE 
ACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código 
Ubicación

TRAMIT
Evaluación

Previa
RESOLVER

Rec

RECONSIDER
ACIÓN

ursos

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

s, Toldos y Otros en Fiestas Patronales, Religiosas, Jubilares y Fiestas 
las

27972

3 Croquis de ubicación

4 Permiso de los vecinos

5 Acta de compromiso, donde asumen la responsabilidad por la limpieza del lugar, seguridad de los asistentes y de no cerrar las vias 

peatonales ni vehiculares.

6 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

a) Juegos de Diversión (Mecánicos y Carpas).

b) Circos

c) Kioskos, Toldos y Oíros en Fiestas Patronales, Religiosas, Jubilares y Fiestas Pequeñas 

Los derechos de ocupación de vía pública se consignarán en el TUSNE

Nota - Esta prohibido el expendio de Bebidas Alcohólicas

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

Técnica y 
Desarrollo 
Económico

0,51% 20,00
1,01% 40,00
0,51% 20,00

olio e Inclusión Social - División de Registro Civil y Cementerios

le Nacimientos

ia
¡gal

gánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497 
1995) Articulo 46°

0 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

;ación y Estado Civil (25.04.1998) Artículos 25°

1 Certificado de nacido vivo original

2 Presencia de los padres con DNI o partida de Nacimiento original o abuelos(as) o hermanos (as) mayores y/o lios (as) 

o cualquier otro familiar u oirá persona con derecho conforme al Art. 47° al 50° de la Ley N° 26497.

2.1 En caso que los padres sean casados acompañar copia del acta de matrimonio

2.2 En caso que los padres no sean casados se requerirá la presencia de ambos o uno de los padres

Gratuito X 10 dias hábiles Trámite
Documentario

Registrador Civil Registrador Civi RENIEC

oranea para Menores de Edad 
gal

gánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497 
1995) Artículo 47°; 48°

0 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

¡ación y Estado Civil (25.04.1998) Artículos 26°

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Certificado de Nacido Vivo, en su defecto Partida de Bautismo o Certificado de matricula escolar (con mención de los grados 

cursados), Certificado de antecedentes policiales u homologación de huella dactilar, efectuada por la Policía Nacional del Perú o 

Declaración jurada suscrita por dos personas en presencia del Registrador.

3 Presencia de los padres con DNI o partida de Nacimiento original.

En caso de orfandad paterna o materna, desconocimiento de sus padres, ausencia de familiares o abandono, presencia con DNI 

de los ascendientes del menor o de sus hermanos mayores de edad, de los hermanos mayores de edad del padre o la madre 

o de los directores de centros de protección o de los directores de centros educativos o del representante del Ministerio Público o 

del representante de la Defensoria de Niño a que alude el Capitulo III del Libro Segundo del Código de los Niños y Adolescentes o 

de el el juez especializado conforme al articulo 47° y 48° de la Ley N° 26497

Gratuito X 10 dias hábiles T rámite 
Documentario

Registrador Civil Registrador Civil
RENIEC

>ranea para Mayores de 18 Años 
gal

jánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497 
I995) Articulo 49°; 50°

' 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

ación y Estado Civil (25.04 1998) Artículos 27°

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Certificado de Nacido Vivo, en su defecto Partida de Bautismo o Certificado de matricula escolar (con mención de los grados 

cursados). Certificado de antecedentes policiales u homologación de huella dactilar, efectuada por la Policía Nacional del Perú o 

Declaración jurada suscrita por dos personas en presencia del Registrador.

3 Presencia de la persona que se inscribirá.

También podrán solicitar la inscripción del nacimiento de sus hijos mayores de 18 años no inscritos, cualquiera de los padres o 
ambos, para lo cual éstos deberán expresar su consentimiento en documento suscrito en presencia del Registrador

Gratuito X 10 dias hábiles Trámite
Documentario

Registrador Civil Registrador Civil
RENIEC

de Edad Declarads Judicialmente en Abandono 
gal

lánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497 
995)

015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

ación y Eslado Civil (25.04 1998)

1 Parte judicial del Juzgado de familia contenida la resolución firme que dispone la inscripción. Gratuito X 10 dias hábiles Trámite
Documentario

Registrador Civil Registrador Civil
RENIEC

ES DE ACTOS VARIOS

imiento de Hijos 
jal

amca del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Ley N° 26497 
995)

015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

ación y Estado Civil (25.04.1998) Articulo 36°

128-98-RENIEC.^

033-2001-C-REC/RENIEC

1 Solicitud dirigida al Alcalde indicando el Número de Partida, año o lugar de nacimiento de la persona a reconocer

2 Presencia y exhibición del DNI original del padre que realizará el reconocimiento.

En su defecto Sentencia Judicial o escritura pública de reconocimiento de filiación o testamento.
3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

X 10 dias hábiles Trámite
Documentano

Registrador Civil Registrador Civil
RENIEC

0,63% 25,00

i  de Menores y /o  Mayores de Edad f  
lal

ánica del Registro Nacional de Identificación y Eslado Civil, Ley N° 26497 
995) Articulo 44°

015-98 POM. Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de

1 Oficio de juzgado o Notario Publico, según corresponda, dirigida al alcalde

2 Sentencia o Parle Judicial de Adopción consentida y ejecutoriada (solo menores de edad)

3 Resolución administrativa de la secretaria. nacional de adopciones del MINDES (solo para menores de edad)

4 Escritura publica notarial que aprueba la adopción de la persona capaz (solo para mayores de edad)

5 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de tramite

X 10 dias hábiles Trámite
Documentano

Registrador Civil Registrador Civil
RENIEC

0,89% 35,00



TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
; h o  DE 
ACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Número y Denominación

Formulari
0

1 Código 
Ubicación

TRAMIT
Evaluación

Previa
RESOLVER

Ree

RECONSIDER
ACIÓN

ursos

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950.00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

cación y Estado Civil (25.04 1998) Articulo 39° 

i Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos, Ley N° 26662 
1996) Articulo 21°

0 128-98-RENIEC 

° 033-2001-C-REC/RENIEC

:ión de Matrimonio realizado en el Extranjero 
¡gal

gánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497 
1995) Articulo 7o, 44°

° 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

nación y Estado Civil (25.04.1998) Articulo 47°, 48°

’ 128-98-RENIEC 

0 033-2001-C-REC/RENIEC

1 Solicitud dirigida al Alcalde consignando la fecha y N° del comprobante de pago

2 Copia certificada del acia matrimonial, traducida en caso de estar en idioma extranjero, en dos ejemplares, autenticado por la 

Embajada del Perú en el extranjero (legalizada Cónsul de origen y visada por MRE)

3 Acia de Nacimiento visada por cónsul peruano en lugar de origen con traducción oficial y legalizada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.

4 Copia legalizada o autenticado de DNI o pasaporte

5 Certificado domiciliario extendido con una antigüedad no maya a noventa (90) dias contado desde el sello de ingreso al pais

6 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

X 10 dias hábiles Trámite
Documentario

Registrada Civi Regislrada Civi
RENIEC

1,27% 50,00

ión de la Disolución del Vinculo Matrimonial (Divorcio) 
gal

3 regula el procedimiento no contencioso y divorcio ulterior, Ley N° 29227. 

lento de la Ley N° 29227, Decreto Supremo N° 009-2008 JUS Articulo 113° 
Civil.

lento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 

0 015-98-PCM. (25.04.1998)

1 Solicitud dirigida al Alcalde consignando la fecha y N° del comprobante de pago

2 Sentencia judicial firme que declara la disolución del vinculo matrimonial confirmada p a  resolución de la sala civil de la Cale 

Superia carespondienle o Escritura Pública o Resolución de Alcaldía que declare la disolución del vinculo matrimonial

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

F-1 X 10 dias hábiles Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrada Civi RENIEC

0,81% 32,00

tos inscribibles 
ja l

tánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Ley N° 26497 
995).

015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 

ación y Estado Civil (25.04.1998)

128-98-RENIEC 

033-2001-C-REC/RENIEC

1 Solicitud indicando la fecha de pago y N° del Comprobante de Pago.

2 Documentos Sustentaio.

3 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

X 10 dias hábiles Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrador Civil RENIEC

0,81% 32,00

i Defunciones

i
tal

26497

015-98-PCM

128-98-RENIEC

1 Presentación del certificado de defunción autaizado por profesional y/o Centro de Salud

2 DNI ORIGINAL del difunto o registro de identidad RENIEC

3 Presencia del declarante, patando su documento de identidad

Gratuito X 01 dias hábiles Trámite
Documentano

Registrada Civil
Registrador Civil RENIEC

te  Violenta 
ial

26497

015-98-PCM

128-98-RENIEC

1 Certificado de defunción expedido p a  el médico legista o certificado de defunción expedid del médico que el fiscal de turno 

desina (si existe médico legista) o Oficio Policial (en caso de muerte violenta pa  hecho de transito) con o sin protocolo de 

Necropsia o Oficio de Fiscal Provincial (en la etapa de investigación de muerte sospechosa de hecho punible) o Parte 

Judicial emitido p a  Judicatura que sigue Proceso Penal Oficio del Juez Instrucla Permanente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar

Gratuito X 01 dias hábiles Trámite
Documentario

Registrada Civil
Registrador Civil RENIEC

lato Judicial 
al

>6497

D15-98-PCM

128-98-RENIEC

1 Oficio dirigido al Alcalde

2 Parle judicial remitido por el Juzgado carespondienle y la Resolución que dispone la Inscripción con constancia de estar 
consentida la resolución

Gratuito X 01 dias hábiles Trámite
Documentano

Regislrada Civil
Regislrada Civil RENIEC

Rectificaciones
) por Acto Adm inistrativo 
al

6497 Art 56. ^
J15-98-PCM Art 73

7444.

1 Solicitud

2 Copia de DNI y exhibición de aiginal
3 Copia simple de parlida

Gratuito X 10 dias hábiles Tràmite
Documentano

Registrada Civil Registrador Civil RENIEC

> por Mandato Judic ia l o Notarial 
3l

6497 Art 56 

I15-98 PCM Arl 73

1 Solicitud indicando la fecha de pago y N° del Comprobante de Pago

2 Copia Certificada de la sentencia (udicial firme o parte de la escritura pública.

3 Indicación del número de comprobante de pago p a  derecho de tramite

Gratuito X 10 dias habiles Tramile
Documentario

Regi xtor l ivil Registrador Civil RENIEC



) ^ ) ) ) ) ) )

TEXTO U N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1 081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulan
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

'27444

de Matrimonios

>n¡o Ordinario 
tgal

:ivil Libro I de las personas y libro III Derecho de Familia. 

16497 12/07/1995 

015-98-PCM 25/04/1998 

98RENIEC 

para registradores’

1 Solicitud dirigida al Alcalde

2 Partida de nacimiento originales de ambos contrayentes, de reciente expedición

3 Copia legalizada notarialmente det D.N.I. de ambos contrayentes

4 Certificado médico pre-nupcial emitido por el MINSA

5 Declaración jurada de domicilio del contrayente que resida en el distrito o de ambos

6 Certificado de soltería o declaración jurada; si el contrayente es del distrito

7 Publicación de edicto

8 Dos Testigos no familiares

9 Pago de derechos

a) De Lunes a vierne dentro del Local Municipal de 10:00 horas a 14:00 horas y en la Municipalidad

b) Sábados en el Local Municipal de 10:00 horas a 12:00 horas y en la Municipalidad

c) A domicilio dentro del distrito hasta las 20:00 horas

d) A domicilio fuera del distrito hasta las 20:00 horas

e) Pago Adicional cuando Alcalde celebra matrimonio

PARA VIUDOS además se presenlará:

1 Partida de defunción del cónyuge anterior.

2 Declaración jurada si tiene hijos bajo patria potestad y de bienes bajo su administración con firma legalizada notarialmente

3 La mujer viuda, debe de haber transcurrido por lo menos 300 dias desde la disolución del vinculo matrimonial anterior, salvo 

presentación de certificado médico negativo de embarazo expedido por la autoridad competente.

MENORES DE EDAD Además de los requisitos generales.

1 Consentimiento notarial de los padres o autorización del Juez de Familia.

PARA DIVORCIADOS además se presentará:

1 Copia Certificada de Partida de matrimonio anterior con la anotación divorcio

2 Copia certificada de la Sentencia de divorcio
3 Inventario Judicial de bienes.

4 Acta de matrimonio anterior con la anotación divorcio.

5 Copia certificada de la Sentencia de divorcio o de Escritura Pública o Resolución Administrativa

6 Declaración Jurada de no administrar bienes de hijos menores.

7 Inventario Judicial de bienes.

PARA PARENTESCO ENTRE SI además se presentará:

1 Dispensa judicial de parentesco consanguíneo colateral de tercer grado Tiofa) -  Sobrinofa)

PARA MIEMBROS FUERZAS ARMADAS además se presentará:

1 Constancia de soltería expedida por el superior inmediato o por el departamento de la institución

POR PODER.- Además de los requisitos generales.

1 Poder especial por escritura pública inscrito ante la OF de RR. PP de Arequipa

2 Si uno de los contrayentes se encuentra en el extranjero, el poder será expedido por el consulado peruano del lugar de origen, 

visado por I ministerio de Relaciones exteriores

PARA EXTRANJEROS ademas se presentará:

1 Partidas de nacimiento orig y certificado de soltería visado por Consulado de origen, legalizado por el MRE y traducción

2 Original y copia legalizada o auténticada de pasaporte o carne extranjería.

3 Di vaciados y viudos documentos en acápite respectivo visado pór Consulado de aigen. legal pa  MRE y traducido oficialmente

300,00

100,00

Trámite
Documentario

Registrada Civil Registrador Civil

o Dispuesto por Mandanto Judicial 1 Solicitud dirigida al Alcalde consignando la fecha y N° del comprobante de pago

2 Acia de celebración en dos ejemplares, uno de los cuales deberá devolver al Capellán debidamente firmando con fecha y 

haa  de recepción
3 Pago de derechos

Trámite
Documentario

Registrada Civil Registrada Civil

60,00

ia de Celebración de Matrimonio

0,71% 28,00
1 Solicitud.
2 Indicación det numero de comprobante de pago p a  derecho de tramite

X 10 dias hábiles Trámite Registrada Civil Registrada Civil 
Documentano



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd enanza  M unicipa l N° 64 0 -M D M M  y  O rd enanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Evaluación AUTORIDAD Recursos

Auto
mático

Previa Inicio del COMPETENTE

Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Nùmero y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACION (')

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

ulación de Expediente de Matrimonio

6497 12/07/1995 
315-98-PCM 25/04/1998

1 Solicitud suscrita por cualquiera de los cónyuge

2 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de tramite
X 10 dias hábiles Trámite

Documentario
Registrador Civi Registrador Civil Alcalde

0,71% 28,00

Exhibición de Edicto Matrimonial a realizarse en Otra Municipalidad

5497 12/07/1995

1 Edicto Matrimonial

2 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de tramite
X Trámite

Documentario
Registrador Civil Registrador Civil Alcalde

0,71% 28,00

»ublicación de Edicto Matrimonial

ivil libro III Derecho de familia;

497 Ley Orgánica del RENIEC, y

15-98-PCM Regl.de Inscripciones en el RENIEC

m Jefalural N° 128-98 RENIEC'cartilla para registradores

1 Solicitud dirigida al Alcalde

2 Adjuntar documentos o pruebas que acrediten las causas razonables para la solicitud.

3 Copia legalizada o autenticada de DNI.

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite por dia

X 10 dias hábiles Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrador Civil Alcalde

0,71% 28,00

Actas

1as por el Registrador Civil 
ial

26497 12/07/1995 
015-98-PCM 25/04/1998

1 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 0,28% 11,00 X Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrador Civil Alcalde

fas por el Alcalde 
al

»6497 12/07/1995 
015-98-PCM 25/04/1998

1 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 0,56% 22,00 X Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrada Civil Alcalde

Solteria y/o Viudez

1 Solicitud.

2 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite
X 10 dias hábiles Tràmite

Documentario
Registrada Civil Registrada Civil Alcalde

0,71% 28,00

No Inscripción

497 12/07/1995 

15-98-PCM 25/04/1998

1 Solicitud dirigida al Alcalde. Gratuito X 10 días hábiles Tràmite
Documentario

Registrada Civil Registrada Civil Alcalde

»27.

9-2008-JUS.

1 Solicitud indicnado nombre, DNI de cada uno de los cónyuges y la expresión de de manera indubitable la decisición de separarse. 

La solicitud deberá contener la Firma y huella digital de cada cónyuge. Si los cónyuges son analfabetos o ciegos o adolecen de 

otra discacapacidad, firma a ruego, sin perjuicio de imprimir su huella digital o grafía de ser el caso

2 Declaración Jurada de último domicilio conyugal y último domicilio de cada uno de los cónyuges (para notificaciones),

3 Copias simples y legibles de los documentos de identidad de ambos cónyuges

4 Copia certificada del Acta de Matrimonio, con una antigüedad de 3 meses anteriores a la fecha de la solicitud

5 Declaración jurada de no tener hijos menores de edad o mayores con incapacidad (con firma y huella digital)

6 Copia certificada del Acta de nacimiento, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, 
de los hijos menores o hijos mayores con incapacidad si los hubiera

7 Copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de

a) la patria potestad, alimentos, tenencia y visitas de los hijos menores, si los hubiera

b) la cúratela, alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera

8 Copias certificadas de sentencias judiciales firmes de interdicción del hijo mayor con incapacidad

9 Testimonio de la Escritura Pública, inscrita en los Registros Públicos, de separación de patrimonios o declaración jurada, con firma 

e impresión de la huella digital de cada uno de los cónyuges, de carácter de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.
10 Testimonio de la Escritura pública, inscrita en los Registros Públicos, de sustitución o de liquidación del régimen patrimonial, si fue

ra el caso;

11 Declaración Jurada de no tener bienes sujetos al Régimen de sociedad de gananciales
12 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de tramite 6,33% 250,00

X 25 dias hábiles Tràmite Alcalde Alcalde Alcalde
Documentario

3,80% 150,00

1 Solicitud de cualquiera de los cónyuges
2 Copia de la Resolución que declara la separación

3 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de tramite

Trámite
Documentario



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd enanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

rollo e Inclusión Social - División de Participación Ciudadana y Consejo de la Juventud

;nto de Comités de Vaso de Leche, Clubes de Madres, Comedores y Otras Organizaciones Sociales de Base

¿nica de Municipalidades, Ley N° 27972. 

crea el Programa del Vaso de Leche, Ley N° 24059. 

i  de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, 

de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, 

Familiares, Centros Materno Infantiles y demás organizaciones sociales de base, 

erido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores 

, Ley N° 25307.

Establece Normas Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso 

3, Ley N° 27470 y normas modificatorias.

'articipadón de Clubes de Madres y otros en la gestión de Programas 

arios, Ley N° 27731

mío de la Ley de Participación de Clubes de Madres y otros en la gestión de 

as, D.S. N° 006 2003-MINDES

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2 Copia Autenticada del Acta de Fundación y de los estatutos.

3 Copia Autenticada del Acta que aprueba los Estatuios.

4 Padrón de asociadas que tengan niños hasta 6 años

5 Relación de madres gestantes, laclantes hasta 6 meses.

6 Copia Autenticada de Acta de elección del Consejo Directivo

7 Dirección y croquis de ubicación del local social

8 Copia simple del DNI

10 dias hábiles Tràmite
Documentario

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusión Social

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusión Social

ito  de Nuevos Consejos Directivos de los Comités del Vaso de Leche, Comedores y/o Clubes de Madres

nica de Municipalidades, Ley N° 27972

:rea el Programa del Vaso de Leche, Ley N° 24059.

de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres.

de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares,

:amiliares, Centros Materno Infantiles y demás organizaciones sociales de

o referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de

recursos, Ley N° 25307,

istablece Normas Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso 

Ley N° 27470 y normas modificatorias

irticipación de Clubes de Madres y oíros en la gestión de Programas 
irios. Ley N° 27731

ito de la Ley de Participación de Clubes de Madres y oíros en la gestión de 

s, D.S. N° 006 2003-MINDES

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2 Padrón de asociadas que tengan niños hasta 6 años.

3 Copia simple del DNI.
4 Copia Autenticada de Acia de elección del Consejo Directivo.

5 Dirección y croquis de ubicación del local social

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusión Social

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusión Social

to de Consejos Directivos de Instituciones Vecinales y/o Comunales y Otras Organizaciones de la Sociedad Civil

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde F-1 Gratuito X 10 dias hábiles Trámite Gerencia de Gerencia de Alcalde
ica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia Autenticada de Acta de Fundación y de Aprobación de los Estatutos, Documentario Desarrollo e Desarrollo e
307 3 Copia Autenticada de Acta de elección de la Conseio Directivo. Inclusion Social Inclusión Social

ocedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 4 Copia Autenticada de la Partida Electrónica de estar inscrito en la SUNARP.

5 Dirección y croquis de ubicación del local social y/o del domicilio del representante

6 Relación de socios con copia simple de su D.N.I. y dirección actualizada

o de Nuevos Consejos Directivos de Instituciones Vecinales y/o Comunales y Otras Organizaciones de la Sociedad Civil

1 Solicitud dirigida al Alcalde F-1 Gratuito X 10 dias hábiles Trámite Gerencia de Gerencia de Alcalde
ca de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia Autenticada de Acta de elección de la Consejo Directivo. Documentario Desarrollo e Desarrollo e
07 3 Copia Autenticada de la Partida Electrónica de estar inscrito en la SUNARP. Inclusión Social Inclusión Social

)cedim¡ento Administrativo General, Ley N° 27444 4 Dirección y croquis de ubicación del local social y/o del domicilio del representante

5 Copia de la Resolución anterior emitida por la MDMM

6 Copia autencicada de los DNI de la Nueva Junta Directiva

o e Inclusión Social - División de Asistencia Alimentaria, Nutrición y Salud
io ser Beneficiarios del Programa del Vaso de Leche

0,56% 22,00

:a de Municipalidades. Ley N° 27972

¡a el Programa del Vaso de Leche l ey N° 24059

3 prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres,

Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios. Cocinas

Centros Familiares. Centros Materno Infantiles y demás organizaciones

base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las
menores recursos, Ley N° 2530

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde
2 Copia simple del DNI del tutor o padre del beneficiario

3 Copia simple del DNI. de las personas que no reciben el beneficio.

4 Indicación del comprobante de pago.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusion Social

Gerencia de 
Desarrollo e 

Inclusion Social
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulan
0

/ Código 1 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

Establece Normas Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso 

i, Ley N° 27470 y normas modificatorias, 

articipación de Clubes de Madres y otros en la gestión de Programas 

arios, Ley N° 27731

nto de la Ley de Participación de Clubes de Madres y otros en la gestión de 

as, D.S. N°006 2003-MINDES

os Comunales

i del Programa de Formalización de Recicladores y Recolección

nica de Municipalidades, Ley N° 27972.

aral de Residuos Sólidos, Ley N° 27314,

egula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419;

nto de la LeyN0 29419, D.S. N°005-2010-MINAM;

la que aprueba el Reglamento del Programa de Formalización de los

xes, Ordenanza Municipal N° 477

1 Solicitud dirigida al Alcalde (formato único de solicitud).

2 Copia de Partida Registral de inscripción de Personería Jurídica

3 Constancia de estar registrado en DIGESA

4 DNI del Representante Legal.

5 Copia del RUC de la Asociación.

6 Padrón de asociados (nombres y apellidos, DNI, edad, género, domicilio)

7 Tipo de Residuo que recolectan

8 Pago de derechos (la primera inscripción es gratuita)

F-1 X 05 dias hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Alcalde

0,30% 12,00

arnet de Identificación de Reciclador

nica de Municipalidades, Ley N° 27972.
¡ral de Residuos Sólidos, Ley N° 27314,

egula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419;

ilo  de la Ley N° 29419, D.S. N°005-2010-MINAM;

:a que aprueba el Reglamento del Programa de Formalización de los 

>res, Ordenanza Municipal N° 477

vlunicipal de Recolección Selectiva y Comercialización de Residuos Sólidos
1 Solicitud dirigida al Alcalde (Formato único de solicitud) F-1 X 05 dias hábiles Trámite Gerencia de Gerencia de Alcalde

nica de Municipalidades, Ley N° 27972. 2 Comprobante de pago por derecho de trámite 1,01% 40,00 Documentario Servicios Servicios

iral de Residuos Sólidos, Ley N° 27314,
egula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419;

ítode la  LeyN0 29419, D.S. N°005-2010-MINAM,

:a que aprueba el Reglamento del Programa de Formalización de los 

xes, Ordenanza Municipal N° 477

3 Copia simple de la Partida Electrónica de estar inscritos como persona jurídica en la SUNARP

4 Copia simple del RUC

5 Copia simple del DNI del representante legal

6 Declaración jurada de:

7 Padrón de socios que incluya el código único de cada reciclador (solo para OR y EC-RSOR)

8 Plan de Trabajo (de acuerdo a formato)

Comunales Comunales

Nota.- Vigencia de un año.

Municipal de Almacenamiento y Acondicionamiento de Residuos Sólidos

nica de Municipalidades, Ley N° 27972.

ral de Residuos Sólidos, Ley N° 27314,

agula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419;

ítode la  Ley N° 29419, D.S N°005-2010-MINAM.

a que aprueba el Reglamento del Programa de Formalización de los

-res. Ordenanza Municipal N° 477

id

lica de Municipalidades, Ley N° 27972

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2 Certificado de salud y 01 foto.

3 Pago de derechos:

F-1 X 05 di as hábiles Trámite
Documentario

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Alcalde
0,20% 8,00

ntificación de Canes *

íica de Municipalidades, Ley N° 27972

íegula el Régimen Juridico de Canes, Ley N° 27596
íto de la Ley N° 27596, Decreto Supremo N° 006-2002-SA,

1 Solicitud dirigida al Sr. Alcalde

2 Constancia de última vacuna antirrábica

3 Pago de derechos:

F-1 X 05 dias habiles Tràmite
Documentario

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Alcalde
0,25% 10,00

1 Solicitud dirigida al Alcalde (Formato único de solicitud)

2 Comprobante de pago por derecho de trámite.

3 Copia de Licencia de funcionamiento del local almacenamiento y comercialización de residuos sólidos

4 Copia de la Autorización Municipal de Recolección Selectiva y comercialización de los residuos sólidos

Nota.- Vigencia de un año.

Trámite
Documentario

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

1 Solicitud dirigida al Alcalde (indicando si pertenece a una OR o a EC-RSOR).

2 Copia simple del DNI vigente.

3 01 fotografia tamaño carnet
4 Copia simple de la Constancia del Programa de Capacitación para Recicladores.

5 Copia simple de la Cartilla de Control de Vacunación contra el Tètano y Hepatitis B

6 Pago de derechos (la primera inscripción es gratuita)

7 Vigencia Anual.

0,30%

05 dias hábiles Tramite
Documentario

Gerencia de 
Servicios 

Comunales

Gerencia de 
Servicios 

Comunales
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVO S DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR 

_________________O rd e n a n z o  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

olio Urbano - Certificados y Constancias
egativa de Catastro

1 Solicitud dirigida al Alcalde. X 15 dias hábiles Tramite Gerente de Gerente de Alcalde
7972 ari 69°, 74° y 79° 2 Pago por derecho de tramite 1,42% 56,00 Documentario Desarrollo Desarrollo
8294 ari. 14° inc. 5. 3 Planos Urbano Urbano

D5-2006-JUS art. 39°, 41° y 42°. a) Un Plano de ubicación y localización a escala conveniente firmado por arquitecto habilitado.

>76 3 Copia Literal de Dominio emitido por la SUNARP con una vigencia no menor a 30 dias calendarios.

• Jurisdicción

ón N° 248-2008- SUNARP/SN. Art. 58°.3

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Pago por derecho de tramite

3 Un Plano de ubicación a escala 1/10,000 o 1/20,000 refrendado por un ingeniero civil o arquitecto.

X 15 dias hábiles Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 

Desarrollo 
Urbano

Alcalde
1,47% 58,00

i Numeración y Nomenclatura

7972 (26.05.03) Art. 79° numeral 3.4 y Articulo 81°. numeral 3.1 

Í090 (24/09/07) Art. 26° y 33°

24-2008-VIVIENDA (26/09/08) Ari. 49°

>n N° 248-2008- SUNARP/SN. Ari. 58°

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Plano simple de ubicación con linderos y colindancias

3 Copia de recibos de agua y/o luz.

4 Copia literal certificada de la partida registral del predio

5 Pago de derechos 

Por Certificado 
Por Numeración

X 15 dias hábiles Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

1,42% 56,00
1,42% 56,00

Parametros Urbanísticos

1090 (24/09/07) Art. 14°.

ito  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
N° 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1, 47 y 50

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Pago por derecho de tramite

3 Un Plano simple de ubicación con linderos y colindancias

4 Un Plano de ubicación y localización a escala 1/500 refrendado por profesional

5 Copia de literal de dominio emitido por SUNARP.

Nota.- El certificado no autoriza aumento de densidad ni exonera al trámite del certificado de zonificación y vías y alineación 

municipal

X 15 dias hábiles Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde
1,32% 52,00

Zonificación y Compatibilidad de Uso de Suelo

1 Solicitud dirigida al Alcalde. X 15 dias hábiles Tramite Gerente de Gerente de Alcalde
972 2 Pago por derecho de tramite 1,32% 52,00 Documentario Desarrollo Desarrollo

3 Un Plano de ubicación, escala 1/500 con detalle de Zonificación del Sector y localización.

4 Copia de líleral de dominio emitido por SUNARP o titulo de propiedad

Urbano Urbano

Posesión para la Dotación de Servicios Básicos

1 Solicitud dirigida al Alcalde indicando sus dalos generales. F-1 X 15 dias hábiles Tramite Gerente de Gerente de Alcalde
_ey Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad 2 Pago por derecho de tramite 0,91% 36,00 Documentario Desarrollo Desarrollo
ción de Servicios Básicos 3 Plano simple de ubicación con linderos y colindancias. Urbano Urbano

D6-VIVIENDA (27/07/06) Art. 27°al 29° 4 Declaración Jurada del solicitante de veracidad de la documentación acompañada
D6-PCM-VIVIENA 5 Declaración Jurada del dos vecinos colindantes

-MTC Nota.-

(a) El Certificado de Posesión no se otorgará a los poseedores de inmuebles ubicados en áreas zonificadas para usos de equipa-

miento educativo, reservados para la defensa nacional, en las zonas arqueológicas o que constituyen patrimonio cultural de la 

Nación; en areas naturales protegidas o zonas reservadas, de áreas verdes y áreas comunales asi como aquellas 
calificadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil como zona de riesgo

Posesión para Prescripción Adquisitiva de Dominio

1 Solicitud dirigida al Alcalde. F-1 X 15 dias hábiles Tramite Gerente de Gerente de Alcalde
upremo N°010-2010-JUS 2 Pago por derecho de tramite 2,00% 79,00 Documentario Desarrollo Desarrollo

3 Plano simple de ubicación con lindero^y colindancias

4 Copia de documentos que acredite {wsesion mas de 10 años

Urbano Urbano

Nota,-

(a) Dentro del procedimiento se emitirá una Acta de verificación depóst3Sion efectiva del predio emitida por un funcionario de la munici

palidad y suscrita por los colindantes del predio o acia policial de posesión suscrita por los colindantes del predio

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

e Posesión

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Pago por derecho de tramite

3 Plano simple de ubicación con linderos y colindancias.

4 Declaración Jurada de dos vecinos colindantes.

F-1 X 15 dias hábiles Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde
0,81% 32,00

olio  Urbano - Autorizaciones para realizar Obras para la Prestación de Servicios Públicos

;s relacionadas a la prestación del Servicio Público de Telecomunicaciones

ición para Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones

9022 (20/05/07) ari. 2o y 5o. 

)03-2015-MTC (18/04/2015) art.

1 El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitanle, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad, solicitando el 

otorgamiento de la Autorización, El FUIIT se encuentra a disposición de los interesados en la página web del Ministerio

2 Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el 
representante legal del Solicitanle.

3 Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Publico de 

Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización 

a que se refiere el articulo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia 

simple de la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4 El Plan de Obras debe ser suscrito por el representante legal del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, y por los 

profesionales colegiados y habilitados que autorizan la información y/o documentación y deberá contener:

4 Cronograma detallado de ejecución del proyecto.

4 Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, asi como las características físicas y técnicas de las 

instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000 

En caso de ejecutarse obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación , se deben anexar además 

planos de estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico 
colegiado, según corresponda.

4 Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según el formato de Anexo 4. 

que indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura 
de Telecomunicaciones, reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones 

de riesgo tales como sismos, vientos, entre otros.

En caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas 

ocasionen sobre las edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe 
con los cálculos que sustentan la declaración jurada efectuada.

4 En caso que la obra implique interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta 

de desvíos y señalización, e indicar el tiempo de interferencia de cada via, asi como las acciones de mitigación adecuadas 

por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación.

5 Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de 

la obra, y de ser el caso, del ingeniero civil que suscribe los planos descritos en el punto 4.2.

5 Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2 del D.S. N° 003-2015-MTC

5 Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las 

medidas necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la 

Infraestructura de Telecomunicaciones, asi como a cumplir los Limites Máximos Permisibles.

5 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite

'  Para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación

* Para la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las Estaciones de Radiocomunicación

'  Para Adecuación de Infraestructura de Telecomunicaciones

En el supuesto que una Entidad no permita u obstaculice el pago del derecho de trámite previsto en el TUPA, el Solicitante 

deberá adjuntar el acta notarial que acredite dicha negativa y la consignación a favor de la Entidad o poner a su disposición 

el monto correspondiente al derecho de trámite establecido en el TUPA, en cualquier entidad del sistema financiero nacional
6 Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio

En el Caso de Estaciones de Radiocomunicación además se presentará:

7 Copia simple de la partida regislral o certificado registral inmobiliario del predio en el que se instalará la Infraestructura de 

Telecomunicaciones, con una antigüedad no mayor á dos meses de su fecha de emisión. De no estar inscrito el predio, el titulo 
que acredite su uso legitimo

8 Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que le permita utilizar el bien, con firmas de 

las partes legalizadas notarialmenleo por el juez de paz en las localidades dondé no existe notario.
9 En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, el Solicitante 

debe presentar copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las 

formalidades establecidas en el estatuto y el reglamento interno Cuando los aires pertenezcan a un único condomino, el 

acuerdo de uso det predio debe ser suscrito por éste y también por el representante de la Junta de Propietarios

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 

Desarrollo 
Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd enanza  M un ic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M unic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (* *)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

miento de la Infraestructura de Telecomunicaciones

gal

303-2015 MTC (18/04/2015) ari. 21

5 de Emergencia

X33-2015-MTC (18/04/2015) ari. 22

En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos 

por leyes especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT además._________________________________________________

10 Autorización emitida por la autoridad competente

En el Caso de Antenas de Menor Dimensión Interconectada a Una Estación de Radiocomunicación Centralizada (numeral 
1.1 de la Sección II del Anexo 2) No es necesaria la Autorización si dicha instalación hubiera estado prevista en el Plan de 
Obras de una Estación de Radiocomunicación autorizada previamente pero si se deberá presentar:_____________________

* Comunicación previa del inicio y tiempo de instalación.

* Propuesta de desvíos y señalización del tráfico vehicular y/o peatonal, en caso de interrumpir el tráfico.

* Comunicación de finalización de la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones (articulo 19°)

En el Caso de Antenas Suscriptora de Menor Dimensión (numeral 1.2 de la Sección II del Anexo 2):

* No requiere autorización

* El mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones comprende el cambio, reparación o limpieza de elementos 

componentes y/o accesorios de la Infraestructura de Telecomunicaciones, tales como anclas, riostras, suministros, elementos 

del sistema radiante, cajas terminales, armarios de distribución, entre otros Para esta labor no requiere la Autorización 

'  En caso las labores de mantenimiento de la Infraestructura de Telecomunicaciones impliquen la interrupción o interferencia 

temporal del tránsito vehicular y/o peatonal en la via pública, el Operador o el Proveedor de Infraestructura Pasiva, según 
corresponda, debe comunicar dicha interrupción a la Entidad, adjuntando

a) El plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización,

b) Indicar el tiempo de interferencia de cada via.

c) Indicar las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación

‘ Finalizado el mantenimiento, debe realizarse las acciones necesarias para garantizar que el área intervenida de haber sido 

afectada, sea debidamente recuperada; incluyendo las labores de limpieza pública que sean necesarias

Los trabajos de emergencia no requieren Autorización. En estos casos el Operador o en su caso, el Proveedor de Infraestructura 
Pasiva, deberá presentar:

* Comunicación de la realización de los trabajos dentro de los cinco dias hábiles siguientes al inicio adjuntando:
a) La descripción de la emergencia

b) Los documentos que acrediten la emergencia.

c) La memoria descriptiva de los trabajos realizados.

Nota - La comunicación antes referida, no exime al Operador de la obligación de cursar otras comunicaciones que establecen las 

normas relativas a la prestación de losservicios públicos de telecomunicaciones.

taje y retiro de la Infraestructura de Telecomunicaciones

gal

•03-2015-MTC (18/04/2015) art. 23

a) Comunicación por escrito en la que se informe que se va a llevar a cabo el retiro y desmontaje de la Infraestructura de 

Telecomunicaciones

b) Memoria Descriptiva que incluya la descripción de los trabajos a realizar y las medidas de seguridad adoptadas.

Nota - Los Operadores y Proveedores de Infraestructura Pasiva se encuentran obligados a retirar y desmontar la Infraestructura de 

Telecomunicaciones que ya no es utilizada para la prestación de servicios de telecomunicaciones

jara la Instalación de Antenas de Empresas de Taxis y Otros - Teleservicios Privados

h L 1 Solicitud dirigida al Alcalde

xal de Telecomunicaciones D.S. N° 020-2007-MTC 2 Copia de Vigencia de Poder del Representante Legal de ser el caso
xi Directoral N° 0440-2016-MTC/28 3 Copia de la Escritura de Constitución de ser el caso

4 Plano de Ubicación y planos del proyecto a instalar de la antena
5 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 9,11% 360,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

jara la Reubicación y/o Colocación de Postes, Anclas y Otros para SEDAPAR, SEAL y Otros

UL
11-2006 VIVIENDA - 08/05/06 
* 1014 15/05/08

1 Solicitud.

2 Proyecto y Plano de Trabajos a Realizar y su ubicación.

3 Pago de Derecho de T ramite
a) Por cada poste

b) Por cada ancla 
b) Otros

1,52% 60,00

1,01% 40,00

0,51% 20,00

15 dias hábiles Tramite
Documentano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

fe Construcción de Canalización, cables de telefonía, energía eléctrica y otros

11 -200b VIVIENDA -08/05/06
1 Solicitud

2 Proyecto de Trabajos a realizar v su ubicación
15 dias hábiles Tramite

Documentano
Gerente de 
Desarrollo

Gerente de 
Desarrollo
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

r  1014 - 15/05/08 3 Carla Fianza de Garantía p a  Trabajos el 15% del va la  del Proyecto

4 Vigencia de Poda en caso de Persona Jurídica

5 Pago de Derecho de Trámite p a  exprediente con un metro lineal

Urbano Urbano

0,48% 19,00

para la Instalación de Conexiones Domiciliarias de Servicios Públicos de Ac ua Potable y Desagüe y otros
!flU 1 Solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) con carácter de declaración jurada, que incluya necesariamente X 05 dias Tramite Gerente de Gaente de Alcalde
y Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). Art. 79. 

jcreto Legislativo que establece medidas para propiciar la inversión en materia 

servicios públicos y obras públicas de infraestructura, Decreto Legislativo N° 

14 (16.05.08). Arts. 4 y 5

y que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo 

»ductivo y el crecimiento empresarial. Ley N° 30056 (02.07.13) Art.5 

solución de Consejo Directivo N° 042-2011-SUNASS-CD, (28.10.2011)

la siguiente información:

* Identificación de la entidad prestadora de servicio (EPS) solicitante y número de RUC.

* Identificación del representante o apoderado de EPS con indicación de su DNI.

Copia simple de poder vigente del representante o apoderado de la EPS de ser el caso 

Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expedido por la EPS de ser el caso 

Documentación técnica de la obra asociada a la instalación.

* Memoria descriptiva de la intervención, detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones materia de trámite 

de ser el caso

* Plano de ubicación.

Pago de Derecho de Tramite

Depósito de Garantía ascendiente a SI. 110.00 

Copia del Contrato con la EPS

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El formato y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas.

(c) En aplicación de lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto Legislativo N° 1014, no se podrá establecer monto mayor al 1% de 

la UIT por concepto de derecho de trámite.

(d) En los casos en los que la EPS y la Municipalidad se ínter conecten a través de sistemas electrónicos para la emisión de la autori

zación de instalación de conexiones domiciliarias de servicios públicos de agua potable y desagüe, no es necesario presentar do
cumentación sobre identificación de la EPS , ni de la identificación o poder de su representante o apoderado Asimismo, todos los 

formatos y formularios pueden convertirse en versiones electrónicos para facilitar el trámite.

Desarrollo
Urbano

Desarrollo
Urbano

lio Urbano - Licencias de Edificación

lificación - Modalidad A - Para Vivienda Unifamiliar de Hasta 120 M2 Construidos (siempre que constituya la única edificación en el lote)

al

¡gulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

lorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

to de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVI EN DA y modificatoria (04 05 13) Arts 42.1,47 y 50.

meral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 
consideradas en esta modalidad:
as de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural 

rción declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que se 

erencia en el inciso 0 del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
as que requieran la ejecución de solanos o semisolanos. a una profundidad 

vación mayor a 1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura publica que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no maya a treinta (30) días calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación det número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica.
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según famalo

7 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones) de estructuras, instalaciones sanitarias y de instalaciones eléctricas
8 Declaración Jurada de daños a terceros firmada pa  el propietario

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y numero del Comprobante p a  la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Famulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o p a  et 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados p a  el propietario o solicitante.

(d) Se podra optar p a  la presentación de un proyecto adquirido'en el Banco de Proyectos de la Municipalidad respectiva

(e) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prarogables pa  doce (12) meses calendario y pa  única vez 

(0 La presentación del famalo H eslara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa

2 6 4 ,0 0

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

icación - Modalidad A - Para Ampliaciones y Remodelaciones consideradas Obras Menores (según lo establecido en la Norma Técnica G.040 "Definiciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE)
I | a) Verificación Administrativa i x r Tramite Gerente de Gerente de I Alcalde
ulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones Ley N° 29090 Requisitos comunes I I 1 I I I 1 Documentario | Desarrollo | Desarrollo
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

latorias (25.09.07). Arts 10, 25 y 31

mío de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

i N°008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 42.1,47 y 50.

umeral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 
i consideradas en esta modalidad:
»ras de edilicación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural 

Jación declarado por el Ministerio de Cultura, e induida en la lisia a la que se 

eferencia en el inciso 0 del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
»ras que requieran la ejecución de sótanos o semisotanos, a una profundidad 

avación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes.

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Juridicas con una antigúedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación lécnica.

6 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la Municipalidad: en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra 
o de edificación de la construcción existente,

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

9 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

3 ,0 4 % 120,00

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados 
por el propietario o solicitante.

(d) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez,

(e) La presentación del formato H eslara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraaliva.

lificación - Modalidad A- Para Ampliación de Vivienda Unifamiliar (cuya sumatoria del area construida existente con el área de ampliación no supere los 200 M2)
|al

jgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

»lorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificaaon, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05 13). Arts. 42.1.47 y 50

imeral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 
consideradas en esta modalidad:
as de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural 

ación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que se 

lerenda en el inciso 0 del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 de excavación 

31.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio.

3 Vigencia de poder expedida por el Regislro de Personas Juridicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación lécnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica

6 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra 
o de edificación de la construcción existente,

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).

9 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:

Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados
por el propietario o solicitante '  .

(d) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez,

(e) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación Verificación Adminislraaliva

7 ,2 9 %

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

ificación - Modalidad A- Para Remodelación de Vivienda Unifamiliar (sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área construida)
al

gulacion de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, le y  N° 29090 
lonas (25 09 07). Arts. 10. 25 y 31

lo de Licencias de  Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

4° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05 13) Arts 42 i 4 7 y 50

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de
Desarrollo

Urbano



V " n  ") i  " n  ■") i  v i  o " n  i l  o o  v i o ' n i T T m m o o ó  ^ i  o  ") ^ ")
TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

lumeral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 

i  consideradas en esta modalidad:
iras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de 

don declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que se hace 

jncia en el inciso 0 del Arl.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
)ras que requieran la ejecución de sótanos o semisolanos, a una protundidad 

lavación mayof a 1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

Si es representante de una persona jurídica

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica

6 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra 

o de edificación de la construcción existente,

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

8 Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), de estructuras, instalaciones sanitarias y de instalaciones eléctricas donde 

se diferencien las áreas existentes de las remodeladas

9 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

3 ,3 4 % 1 3 2 ,0 0

b) Verificación Tècnica

I Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por et propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La licencia lene una vigencia de Ireinla y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez,

(e) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraativa.

dificación - Modalidad A- Para Construcción de Cercos (De más de 20 mi, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común)
ja l

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

alexias (25.09.07) Arts. 10, 25 y 31.

nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 42 1, 47 y 50

umeral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 
consideradas en esta modalidad:

ras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural 

lación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que se 

eferencia en el inciso f) del Arl.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
ras que requieran la ejecución de sótanos o semisotanos a una prolundidad 

avación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

6 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la Municipalidad, en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra 
o de edificación de la construcción existente,

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato
8 Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas

9 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante

(d) La licencia lene una vigencia de Irania y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez,
(e) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Ucencia de Edificación Verificación Administrativa.

3 , 1 9 %

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

lificación - Modalidad A - Para Demolición Total (Siempre que No Constituya parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y no se requiera el uso de explosivos y de edificaciones menores de 5 pisos de altura)

•gulacion de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 
lionas (25 09 07) Arts 10. 25 y 31

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación Decreto 

N° 008 2013-V/IVIENDA y modificatoria (04 05 13) Arts 4? 1,47 y 50

imeral 42 1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar 'en et caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario 
Si es representante de una persona jurídica

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

Tramite
Documentano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de
Desarrollo

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

i consideradas en esta modalidad:
xas de edificación en bienes inmuebles que consliluyan Patrimonio Cultural 

'Jación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que se 

referencia en el inciso f) del Arl.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

liciones que requieran el uso de explosivos

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica.

6 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra 

o de edificación de la construcción existente,

7 En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:

’  Plano de ubicación y localización; y 

* Plano de planta de la edificación a demoler,

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o 

gravámenes; en su defecto se deberá acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen.
Documentación Técnica

9 Plano de Ubicación

10 Carta de seguridad de obra firmada por ingeniero civil.

11 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

3 ,1 9 % 1 2 6 ,0 0

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez,

(e) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación • Verificación Administraativa.

dificación - Modalidad A- Para Obras de Carácter Militar (de las Fuerzas Armadas), de Carácter Policial (Policia Nacional del Perú) y Establecimientos de Reclusión Penal
ja l

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 
alorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 42.1,47 y 50.

umeral 42.1 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 

consideradas en esta modalidad:

ras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de 

ón declarado por el

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona juridica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación
7 Memoria Descriptiva

8 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(e) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraativa.

3 ,1 9 % 1 2 6 ,0 0

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

dificación - Modalidad A - Para Edificaciones Necesarias para el Desarrollo de Proyectos de Inversión, de Asociación Público-Privada o de Concesión Privada que se Realicen para la Prestación de Servicios Públicos Esenciales o Para la Ejecución de Infraestructura Pública

3 , 1 9 % 1 2 6 ,0 0

jal

agulacion de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07). Arts 10, 25 y 31

lio  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modifica loria (04.05 13). Arts. 42.1. 47 y 50

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario. 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyeclo y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del numero de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de
Desarrollo

Urbano



) 1

TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACION

APELACIÓN

Documentación Tècnica

6 Plano de Ubicación

7 Plano Perimètrico

8 Descripción general del proyecto

9 Declaración Jurada de daños a terceros firmada por el propietario

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.

(e) La presentación del formato H estara suejto a la oblención de la Licencia de Edificación • Verificación Administrativa.

dificación - Modalidad B - Para Edificaciones para Fines de Vivienda Unifamiliar, Multifamiliar, Quinta o Condominios de Vivienda Unifamiliar y/o Multifamiliar (no mayores a 5 pisos siempre que el proyecto tenga un máximo de de 3,000 m2 de área construida)
gal

:egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

orias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

• N° 008-2013-VIVIENDA y modifica loria (04.05 13). Arts. 42.1,47 y 51

umeral 42.2 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 
i consideradas en esta modalidad:

s de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio 

Je la Nación, e incluidas en la lisia a la que se hace referencia en el inciso 0 
ilo 3, numeral 2 de la Ley N° 29090

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio.

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica
5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 

Documentación Técnica

6 Certificado de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar

7 Plano de ubicación y localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el numero de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante
(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE.

(0 La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.
(g) La presentación del formato H estara suejlo a la oblención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

2 0 ,0 5 % 7 9 2 ,0 0

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

lificación - Modalidad B - Para la Construcción de Cercos (en inmuebles que so encuentren bajo el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común)
ial

sgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07) Arts 10. 25 y 31

íto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modifica tona (04 05.13). Arts. 42 2. 47 y 51

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura publica que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio.

3 Vigencia de poder expedida por el Regisno de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de
Desarrollo

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ' 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

tumeral 42.2 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 

i  consideradas en esta modalidad:

s de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio 

de la Nación, e induidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso 0 

ilo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificadón técnica administrativa

6 Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad inmobiliaria correspondiente

7 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno 
Documentación Técnica

8 Plano de Ubicación y Localización según formato.

9 Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las carácterislicas de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y só

tanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

3 ,0 4 % 120,00

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas;
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE.

(0 La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(g) La presentación del formato H eslara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa

lificación - Modalidad B - Para Obras de Ampliación o Remodelación de una Edificación Existente (con modificación estructural, aumento de área construida o cambio de uso)

6 ,9 9 % 2 7 6 ,0 0

tal
jgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modifica lona (04.05.13). Arts. 42.2,47 y 51

imeral 42.2 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 

consideradas en esta modalidad:

de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio 

3 lá Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso 0 

o 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

d del Administrado:

solicitar licencia para obras de ampliación, remodelación y demolición parcial 

no expediente debiendo presentarse los requisitos exigidos para cada uno de 

edimientos, de acuerdo al numeral 51.5 del articulo 51 del Decreto Supremo 

13-VIVIENDA

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedi

do por la municipalidad; ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de 
construcción existente.
Documentación Técnica

7 Plano de ubicación y localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de 
ser el caso, donde se diferencien las areas existentes de las ampliadas y/o remodeladas; y las memorias justificativas por espe
cialidad

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE

10 Memaia descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes: indicando el número de pisos y sóta

nos; asi como fotos en fós casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Certificado de Factibilidad de Servicios parapbras de ampliación de Vivienda Mullifamiliar, obras de remodelación de Vivienda Uní 

familiar a Mullifamiliar o a otros fines diferentes al de vivienda.

1? Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. •

13 En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen dé propiedad exclusiva y propiedad común deberá además presentarse lo 
siguiente; v

a) Copia del Reglamento.lnternp,
b) Plano de independización caréspondiente a la unidad inmobiliaria

c) Autaización de la Junta de Propietarios según caresponda

b) Verificación Técnica

i Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y numero del Comprobante pa  la verificación técnica (según TUSNE)

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código I 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las carácter i slicas de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos lécnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez

(g) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraaliva.

dificación - Modalidad B - Para Demolición Parcial

3,04% 120,00

gal

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

orias (25.09.07). Arls 10, 25 y 31.

nlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modifica loria (04.05.13). Arls. 42 2. 47 y 51

umeral 42.2 del articulo 42 del Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA 

consideradas en esta modalidad:

;  de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio 

le la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del 

numeral 2 de la Ley N° 29090.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una anligüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la municipalidad; en su delecto copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de 
Obra o de edificación de la construcción existente.

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar

7.1. Plano de ubicación y localización; y

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o 

gravámenes, ó acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen
Documentación Técnica

9 Plano de Ubicación y Localización según formato

10 Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, asi como el perfil y alturas de los 

inmuebles colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de la propiedad

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 'del procedimiento de demolición a utilizar, donde 'se consideren las medidas de 

seguridad contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia.

12 Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil.

13 En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además presentarse lo 

siguiente:

a) Copia del Reglamento Interno.
b) Plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria

c) Autorización de la Junta de Propietarios

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o ja  Póliza de Responsabilidad Civil según las carácterislicas de las obras a 
ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados poi el propietario o solicitante. .

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulan
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

(0 La licencia tene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez 

(j) La presentación del formalo H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa. 

_________________________________________________________________________________________________________________
dificación - Modalidad C • Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Vivienda Multifamiliar, Quinta o Condominio que Incluyan Vivienda Multifamiliar (de más de 5 pisos o 3,000 m2 de área techada )
gal

'.egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 
lorias (25.09.07). Arls. 10, 25 y 31

mío de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

»N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 3.1.42.3.47, 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones
12 Certificado de Factibilidad de Servicios

13 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
14 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

15 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 
requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

16 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

'  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

‘  Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 

o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde

' Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames.

' Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

’  Autorización de la Junta de Propietarios 

'  Reglamento Interno

* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 
especialidad de Arquitectura-y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

17 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la  Póliza de Responsabilidad Civil'según las características de las obras a 
ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicítame y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y

30,38% 1.200,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 M P A
REQUISITOS CALIFICACIÓN Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación

RESOLVER AUTORIDAD Recursos
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Previa Inicio del COMPETENTE

BASE LEGAL Número y Denominación
/ Código 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 
su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación • Verificación Adminislraativa.

iificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones para Fines Diferentes de Vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D.

ial a) Verificación Administrativa X 25 dias Tramile Gerente de Gerente de Alcalde
rgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVI EN DA y modificatoria (04.05.13). Arts. 3.1,42.3, 47, 51,

Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito,

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

Documentario Desarrollo
Urbano

Desarrollo
Urbano

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 30,38% 1.200,00
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras. Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 
sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
13 Certificado de Factibilidad de Servicios

14 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

15 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 
requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

16 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

' Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

'  Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción
b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor Debe 

diferenóarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los nuevos detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

’ Autorización de la Junta de Propietarios 

'  Reglamento Interno
' Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá ademas presentarse el Anexo D del FUE
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 108 1 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

17 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monlo y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caracterislicas de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraativa.

dificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones de Uso Mixto con Vivienda

30,38% 1.200,00

jal

egulacion de Habililaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 
orias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3 1,42.3. 47, 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no maya a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según famalo.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Insolaciones Eléctricas y otras, de 
ser el caso, y las memorias justificativas pa  especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE

11 Memaia descriptiva que precise las caracterislicas de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 
requisitos y alcances establecidos pa  el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Vala Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas cates y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memaia descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificaciai grafeando'con achurado 45 grados los elementos a eliminar.

' Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular al antena, los elementos a edificar

* Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 
conservación, de ser el caso

b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodeiaaón, ampliación o puesta en vala Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los nuevos detallando adecuadamente los

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluara la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cafgas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios suelos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 
su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) supenor(es) forme(n) una unidad inmobiliaria

(i) La licencia lene una vigencia de tremía y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraativa.

Jificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura
¡al

agulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 
arias (25.09.07) Arls 10. 25 y 31.

ito  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 3.1.42.3,47, 51.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 
Si es representante de una persona jurídica

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del numero de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (planlaq„cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 
ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de ftccavaciones. de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en Ja Norma E 050 del RNE
11 Memoria descriptiva que precise lar, características de la obra y las edificaciones colindantes, indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Soslenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
13 Estudio de Impacto Ambiental, exceptó para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en areas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, umcamenie en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos pot el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

30,38% 1.200,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:
'  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

' Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

’ Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 

conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

’  Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.
‘  Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios 

'  Reglamento Interno
* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caracteristicas de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.
(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o  mayor a la duración del proceso edificatorio
(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) íorme(n) una unidad inmobiliaria.

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

dificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones de Locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada.

30,38% 1.200,00

gal

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

onas (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31
nto de Licencias de Habilitación Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 

• N° 008-2013-VIVIENDAymódificalona (04.05 13). Arts. 3.1.42.3, 47. 51.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito
2 Escritura pública que acredite el-derecho a edifica?, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por et.Registro de Personas Juridicas'con una antigüedad no mayor a tremía (30) días calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los prolesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copra de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N ICO  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELGAR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 
ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando

' Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 
'  Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 
conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

’ Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 
emplames.

’ Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable
d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente

* Autorización de la Junta de Propietarios 

' Reglamento Interno
* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE

(0 Se podía adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyectó integral *

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc dél CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos: No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria
(i) La licencia lene una vigencia de treinta y  seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.

(I) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A
REQUISITOS

DERECHO DE
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación AUTORIDAD Recursos

Auto
mático

Previa Inicio del COMPETENTE
Número y Denominación

/ Código / 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

idificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Tècnica - Para edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada.

gal

íegulación de Habitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

lorias (25.09.07). Arls. 10, 25 y 31.

Kilo de Licencias de Habilitación Urbana y Licendas de Edificadón, Decreto 
) N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13) Arls 3 1.42.3. 47.51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigenda de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaradón Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

8 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memaias justificativas p a  especialidad

9 Plano de segundad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y coníame los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Vala Histórico deberá presentarse lo 
siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cates y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memaia descriptiva, considerando:

' Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar 

‘  Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anteria, los elementos a edificar 

’ Para las obras de Puesta en V a la  Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con vala 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 

conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en vala Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde;

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente

* Autorización de la Junta de Propietarios
* Reglamento Interno

' Planos de Independización carespondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante p a  la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 
ejecutarse con cobertura pa daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o pa el 

solicitante y los profesionales que interviene,
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben éslar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados p a  el propietario o solicitante. •

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil sé entrega el día útil anteria al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o maya a la duración del proceso edificataio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE.

30,38% 1.200,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



} ■") ■') -) “)  ''l 'i ■") ") ~) ~) ~) ')  ") ") )  “)  ") ~) ''i ~) ~) 'J " )  ~> Ì  ~ ) ~) ~)

TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Nùmero y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 

cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa,

dificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Locales para espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes.
gal

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

orias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arts. 3 1,42.3,47, 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad
9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 
sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solíate Licencia de Edificación para Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cates y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

’ Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al antena, los elementos a edificar 

' Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con vala

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 
conservación, de ser el caso

b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en vala Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes

c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminaran y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames.

’ Se evaluará la lactibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:
* Autaización de la Junta de Propietarios 

'  Reglamento Interno
* Planos de Independización carespondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Confame en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, déberá ademas presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante pa  la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR' (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 
ejecutarse caí cobertura p a  daños materiales y personales a terceros

30,38% 1.200,00
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Inicio del 
Procedimiento
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Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o  la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de 
cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación • Verificación Adminislraaliva.

dificación • Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica • Para Todas las Demás Edificaciones No Contempladas en las Modalidades A, B y D
3¡l
egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

orias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

ito  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13). Arts. 3.1,42.3,47.51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas p a  especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE

11 Memoria descriptiva que precise las carácter i slicas de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y 

sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 

requisitos y alcances establecidos pa  el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesla en Vala Histórico deberá presentarse lo 
siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, ca les y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memaia deswipliva, considerando:

'  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
’  Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al antena, los elementos a edificar. 

’ Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con vala 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción 
conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa, en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminaran y los nuevos, detallándose adecuadamente los 
emplames

'  Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad

30,38% 1.200,00
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l NL 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa
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tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
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AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACION

APELACIÓN

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios 

‘  Reglamento Interno

‘  Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE

(0 Se podra apuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

ificacion - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Demoliciones Totales en Edificaciones (de 5 o más pisos del altura o aquellas que requieran el uso de explosivos)

6 ,9 9 % 2 7 6 ,0 0

gulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 

rías (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31
lo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

'J0 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05 13) Arts. 3.1.42.3,47,51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura publica que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no m aya a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago p a  derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Copia del documento que acredite la declarataia fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido p a  la municipalidad; en su defecto copia del Calificado de Confamidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de 

Obra o de edificación de la construcción existente

8 En caso la edificación no pueda acreditarse con la autaización respectiva, se debaá presentar:

8.1 Plano de ubicación y localización; y

8 2 Plano de planta de la edificación a demola difaenciando las áreas a demola de las remanentes

9 En caso la fabrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se debaá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o 

gravamaies, ó acreditar la autaización del titular de la carga o gravamen.
Documentación Técnica

10 Plano de Ubicación y Localización según famato

11 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delineará las zonas de la fabrica o edificación a 

demola, asi como del pafil y allura de los predios colindarles a las zonas de la fábrica o edificación a dem ola. hasla una 
distancia de 1 50 m de los limites de propiedad

12 Plano de caramiento del predio, cuando se (rale de demolición total

13 Memaia descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde 'se considaen las medidas 

piadas en la Ñama Técnica G.050 del RNE y demas ñamas de la mataia.

14 En caso de uso de explosivos, se deberá presentar-ademas lo siguiente

a) Autaizaciaies de las autaidades competentes (SIJCAMEC Comando Conjunto de las Fuerzas y Defensa Civil), según
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
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PLAZO PARA 
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(en dias 
hábiles)
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AUTORIDAD
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RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

corresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, 

comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las detonaciones

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D. de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez
(j) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa

lificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Vivienda Multifamiliar, Quinta o Condominio que Incluyan Vivienda Multifamiliar (de más de 5 pisos o 3,000 m2 de área techada ) ,

30,38% 1.200,00

al

gulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

ñas (25.09.07) Arts. 10. 25 y 31.
lo de Ucencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

'Io 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3.1,42.3,47, 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo eslablecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes: indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones
10 Certificado de Factibilidad de Servicios

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de 

conformidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial.
13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando
* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

’ Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán ob|eto de restauración reconstrucción 

o conservación, de ser el caso.
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b) Planos de eslruclura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliadón o puesta en valor Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde

* Se diferencien los punios y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

'  Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D. de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H eslara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraativa.

icación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Edificaciones para Fines Diferentes de Vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D

.ilación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

as (25 09.07) Arts. 10, 25 y 31.
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3 1.42 3.47, 51.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.
2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato.

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 
ser et caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando sé requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de«er et caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes: indicando el número de pisos y 
sótanos; asi como folos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con et Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

30,38% 1.200,00

Tramite
Documentano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PRO CED IM IEN TOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, tos elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.

* Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en tos planos tos elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en tos casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor Debe 

diferenciarse tos elementos estructurales existentes, tos que se eliminarán y tos nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien tos puntos y salidas existentes, tos que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente tos 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para tos proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos tos documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y tos profesionales que interviene.

(c) Todos tos planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de tos mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado tos 

parámetros urbanísticos y edificatorios con tos que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, tos planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.
(j) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraativa.

:ación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Edificaciones de Uso Mixto con Vivienda

ación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 
3(250907). Arts. 10, 25 y 31.

Je Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación Decreto 

XJ8-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13) Arts 3 1.42 3.47. 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del numero de comprobante de pago dé la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 30,38% 1.200,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según fórmalo

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y oirás, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, ca les  y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memaia descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anteria. los elementos a edificar.

* Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción
b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en vala. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.
c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

' Aulaización de la Junta de Propietarios 

’ Reglamento Interno

' Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haba obtenido el dictamen Confame en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, debaá además presentarse el Anexo D del FUE

14 Informe Técnico Favaable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y numao del Comprobante p a  la vaificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 
ejecutarse con cobertura p a  daños mataiales y personales a tercaos.

Notas:
(a) Todos los documentos saán presentados pa  duplicado

(b) El Famulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o p a  el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados pa  el profesional responsable de los mismos y 

firmados p a  el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anteria al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificataio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no habalo declarado 

en el FUE.
(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 

efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate det mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 
parámetros urbanísticos y edificataios con los que fue aprobado .

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán s a  presentados en secciones con escala conveniente que pamita 
su fácil lectura, conjuntamente con'el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 
uso diferente al residencial y de caicurrencia masiva de público

(i) La licaicia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables pa  doce (12) meses calendario y pa  única vez.
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1 081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

(j) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación • Verificación Administraativa.

I
Edificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura

30,38% 1.200,00

-egal

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

atonas (25.09.07). Arls. 10.25 y 31

lento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

ío N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arls 3.1,42.3, 47,51.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato.

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar

* Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelacion, ampliación o puesta en valor Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 
emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios 

' Reglamento Interno
* Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE
14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará lecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)
2 Entregar Póliza CAR (Todo-Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben sei visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081 -M P A

CALIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

Edificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Edificaciones de Locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada

30,38% 1.200,00

¡gal

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 
lorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

;nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

)N°008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05 13) Arts 3 1, 42.3,47.51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato.

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras. Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territaial y Desarrollo Urbano aprobado p a  el Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 

requisitos y alcances establecidos p a  el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Vala Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cates y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memaia descriptiva, considerando:

' Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

‘ Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anteria, los elementos a edificar 

‘ Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en vala. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde

’  Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 
emplames

* Se evaluara la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos ál Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autaización de la Junta de Propietarios 
‘ Reglamento Interno

’  Planos de Independización carespondientes
e) En caso se solicite úna Licencia Tempaal de Edificación y luego de haba obtenido el dictamen Confame en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, debaa además presailarse el Anexo D del FUE

14 Informe Técnico F a v a  able del Revisa Urbano

b) Verificación Técnica

5 dias Tramite
Documentario

Gaenle de 
Desarrollo 

Urbano

Gaente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ° 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL Número y Denominación

/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.
(j) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

dificación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada

gal

egulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

orias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

nlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 3.1,42.3,47,51.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato.

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 
siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

' Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar 
‘ Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

‘ Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación. ampliación o puesta en valor Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
* Se diferencien los punios y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames

30,38% 1.200,00
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TEXTO U N IC O  DE PRO CED IM IEN TO S ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR
O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N ' 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

‘ Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exdusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

‘  Planos de Independizaron correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

14 Infame Técnico Favaable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará (echa, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caracteristicas de las obras a 

ejecutarse con cobertura p a  daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados p a  duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o pa  el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documenlos técnicos deben estar sellados y firmados p a  el profesional respaisable de los mismos y 

firmados p a  el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil antena al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o maya 3 la duración del proceso edificataio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificataio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificataios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prarogables p a  doce (12) meses calendario y pa  única vez
(j) La presentación del (amato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraaliva.

ficación • Modalidad C • Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Locales para espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes

30,38% 1.200,00

julación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

ias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31
o de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

0 008-2013-VIVIENDA y modificataia (04.05.13). Arts. 3.1.42.3.47. 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE p a  triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida pa  el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no maya a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y susaiben la documentación técnica

5 Indicaaón del número de comprobante de pago de la lasa carespondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según (amalo

7 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones), Estructuras, Instalaciaies Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memaias justificativas p a  especialidad
8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiaa la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE, 

acompañado de la Memaia descriptiva que precise las caracteristicas de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas-en áreas urbanas, de confamidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Terrilaial y Desarrollo Urbano aprobado pa  el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente.en los casos que.el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 
requisitos y alcances establecidos pa  el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor I iistórico deberá presentarse lo 

siguiente
a) Planos de arquitectura (plantas, cales y elevaciones) en los cuales se diferencia la edificación existente de la proyectada

Tramite
Documentano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 

Desarrollo 
Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081-M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN i

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar

‘ Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar

* Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independizaron correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 
ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.
(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 

efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 
uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraativa.

cación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Todas las Demas Edificaciones No Contempladas en las Modalidades A, B y D

30,38% 1.200,00

lación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

s (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13). Arts 3.1.42.3,47. 51,

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito
2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario. 

Si es representante de una persona jurídica.
4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

6 Plano de Ubicación y Localización según formato

7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones). Estructuras. Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 
ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE,

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

acompañado de la Memoria descripliva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descripliva, considerando:

'  Plano de levanlamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.

* Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

'  Planos de Independí zación correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el diclamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 
parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 
uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H estara suejlo a la obtención de la Licencia de Edificación Verificación Administraativa

•.ación - Modalidad C - Aprobación con Evaluación Previa del Proyecto por Revisores Urbanos - Para Demoliciones Totales en Edificaciones (de 5 o más pisos del altura o aquellas que requieran el uso de explosivos)

ación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaaones, Ley N° 29090 y 
5 (25.09.07) A i ls  10 25 y 31

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



■) 1

TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

lento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 2 

10 N°008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3 1. 42.3.47, 51. 3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

O rd enanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y O rd e n a n za  M unic ipa l N° 1081 -M PA

REQUISITOS

Número y Denominación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

6 ,9 9 % 2 7 6 ,0 0

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una anligüedad no mayor a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 
Documentación Técnica

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido 
expedido por la municipalidad; en su defecto copia del Certificado de Confoimidad ó Finalización de Obra, o la Ucencia de 

Obra o de edificación de la construcción existente.

En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
7.1, Plano de ubicación y localización; y

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o

gravámenes; ó acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen.
Documentación Técnica

Plano de Ubicación y Localización según formato.

Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delineará las zonas de la fábrica o edificación a 

demoler, asi como del perfil y altura de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una 

distancia de 1.50 m de los limites de propiedad.

Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 'del procedimiento de demolición a utilizar, donde 'se consideren las medidas 

piadas en la Ñama Técnica G.050 del RNE y demás ñamas de la materia.

En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente

a) Autaizaciones de las aulaidades competentes (SUCAMEC. Comando Conjunto de las Fuerzas y Defensa Civil), según 

caresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, 

comunicándoles las fechas y haas en que se efectuarán las detonaciones

14 Infame Tècnico Favaable del Revisor Urbano

b) Verificación Técnica______________________________________

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante p a  la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caracleristicas de las obras a 
ejecutarse con cobertura p a  daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados pa  duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados p a  el propietario o p a  el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados p a  el profesiaial responsable de los mismos y 

firmados p a  el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se enlrega el día útil anleria al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificataio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificataio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificataios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prarogables p a  doce (12) meses calendario y p a  única vez.
(j) La presentación del formato H estará suejto a la obtención de la Licencia de Edificación Verificación Administrativa.

:ación - Modalidad D - Con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones para Fines de Industria

ación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 

3 (25.09.07) Arts 10. 25 y 31

Je Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

X)8-2013-VIVIENDA y modificataia (04 05 13) Arts 3.1. 42 4.47. 51. 52

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida pa  el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no maya a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica

X 25 dias Tramile Gerente de Gerente de Alcalde
Documentano Desarrollo Desarrollo

Urbano Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd enanza  M unic ipa l N° 64 0 -M D M M  y  O rd e nanza  M unic ipa l N° 1081-M PA

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

3 3 ,4 2 % 1 .3 2 0 ,0 0

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

CALIFICACION

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cates y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memaias justificativas p a  especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser et caso, y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE, 

acompañado de la Memaia desaiptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de confamidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Terñtaial y Desarrollo Urbano aprobado p a  el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Vala Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memaia descriptiva, considerando:

’  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar 

’  Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde:

’ Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

‘  Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios suelos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente

* Autaización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independizado! correspondientes

e) En caso se solicite una Licenda Tempaal de Edificación y luego de haba obtenido el dictamen Conforme en la 

espedalidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y númao del Comprobante p a  la vaificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las caractaisticas de las obras a 

ejecutarse con cobatura p a  daños materiales y personales a tercaos.

I
Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados pa  duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda. firmados p a  el propietario o pa  el 

solicitante y los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados p a  el profesional responsable de los mismos y 

firmados p a  el propietario o solicitante
(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anteria al inicio de la obra y debe lena  una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificataio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificataio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado 
en el FUE.

(0 Se podra adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificataios con los que fue aprobado.

(g) En caso de'proyeclos de gran magnitud los planos podran ser presentados en secciones con escala conveniente que pamita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral

(h) Se ro p e re  la ¡nlavaición del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IEN TOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° 640-MDMM y O rdenanza  M un ic ip a l N° 1081 -MPA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

i Codigo / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación Verificación Adminislraativa.

Edificación - Modalidad D - Con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones de Locales Comerciales, Culturales, Centros de Diversión y Las Salas de Espectáculos (que Individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área construida)

3 3 ,4 2 % 1 .3 2 0 ,0 0

egal

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

atonas (25.09,07). Arts. 10, 25 y 31

ento de Licencias de Habilitación Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 

o N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3 1,42.4, 47, 51, 52

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento.
13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.

* Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelacion, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallándose adecuadamente los 

emplames.
‘  Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

'  Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno
* Planos de Independízación correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica
1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene
(cj Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y

25 dias Tramite
Documentano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 M PA

REQUISITOS CALIFICACIÓN Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación

RESOLVER AUTORIDAD Recursos

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Previa Inicio del COMPETENTE
BASE LEGAL Número y Denominación

/ Código 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o maya a la duración del proceso edificataio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificataio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificataios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D. de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y p a  única vez.

(j) La presentación del íamato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Adminislraaliva.

____
dificación - Modalidad D - Con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones de Mercados '(que cuenten con más de 15,000 m2 de área construida)

ja l a) Verificación Administrativa X 25 dias Tramite Gaente de Gaente de Alcalde
sgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

x ias (25.09.07). Arls. 10, 25 y 31.

lio  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 3.1.42.4,47. 51,52

Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no maya a treinta (30) dias calendario, 

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

Documentario Desarrollo
Urbano

Desarrollo
Urbano

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa carespondienle a la verificación técnica administrativa 33,42% 1.320,00
6 Copia de los comprobantes de pago pa  derecho de revisión 

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según famato

8 Planos de Arquitectura (plantas, ca les y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas p a  especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, cornado y ofidnas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Tarita ia l y Desarrollo Urbano aprobado p a  el Ministaio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nadonal de Edificaciones lo establezca y confame los 

requisitos y alcances establecidos p a  el Ministaio de Vivienda, Construcdón y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificadón para Remodeladón, Ampliación o Puesta en Vala Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cates y elevadones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memaia descriptiva, considaando:

* Plano de levantamiento de la edificadón graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
' Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, papendicular al anteria, los elementos a edificar

* Para las obras de Puesta en Vala Histórico se debe graficar en los planos los elemailos arquitectónicos con vala 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción
b) Planos de estructura y memaia justificativa; en los casos de obras de remodeladón, ampliadón o puesta en vala. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.

c) Planos de instalaciones y memaia justificativa, de ser necesario, donde

‘ Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 
emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá ademas presentarse lo siguiente:
* Autaización de la Junta de Propietarios 

‘ Reglamento Interno

* Planos de Independización carespondientes

e) En caso se solicite una Licencia Tempaal de Edificación y luego de haba obtenido el dictamen Confame en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELGAR
O rdenanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e nanza  M unicipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL Numero y Denominación

/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 
uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogares por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administraativa.

ificación - Modalidad D - Con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Locales de Espectáculos Deportivos (de más de 20,000 ocupantes)

3 3 ,4 2 % 1 .3 2 0 ,0 0

julación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 

¡as (25.09.07). Arts. 10,25 y 31.

o de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Io 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05 13) Arts 3 1,42.4, 47. 51.52

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito.

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,
Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

el número de pisos y solanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda. Construcción

y Saneamiento

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los 

requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 
siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respecliva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar
’ Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar

• Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valot 

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PRO CED IM IEN TOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd enanza  M u n ic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unicipa l N° 1081-M PA

CALIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

* Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

* Planos de Independizaron correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez.

(j) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa

icación - Modalidad D - Con Evaluación Previa del Proyecto por la Comisión Técnica - Para Edificaciones para Fines Educativos, Salud, Hospedaje, Establecimientos de Expendio de Combustibles y Terminales de Transporte

33,42% 1.320,00

.ilación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

as (25.09.07). Arts. 10.25 y 31.

de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 3.1,42.4, 47, 51,52

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUE por triplicado, debidamente suscrito

2 Escritura pública que acredite el derecho a edificar, en el caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

3 Vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario,

Si es representante de una persona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 
Documentación Técnica

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de 

ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad
9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso, y de acuerdo a lo establecido en la Ñama E 050 del RNE, 

acompañado de la Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones dé vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territaial y Desarrollo Urbano aprobado p a  el Ministerio de Vivienda, Construcción

y Saneamiento
13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confame los 

requisitos y alcances establecidos pa  el Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PRO CED IM IEN TOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd e nanza  M un ic ipa l N° 64 0 -M D M M  y  O rd enanza  M unic ipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

siguiente:

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, considerando:

* Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.

* Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

‘  Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor

histórico monumental propios de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción

b) Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor. Debe 

diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:

* Se diferencien los puntos y salidas existentes, los que se eliminarán y los nuevos; detallándose adecuadamente los 

emplames.

'  Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable

d) Para los proyectos en predios sujetos al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

Común, deberá además presentarse lo siguiente:

* Autorización de la Junta de Propietarios

* Reglamento Interno

'  Planos de Independizaron correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la 

especialidad de Arquitectura y Estructuras, deberá además presentarse el Anexo D del FUE

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

2 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las características de las obras a 

ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por et profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia 

igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado 

en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá 
efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los 

parámelros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita 

su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED en edificaciones establecidas en las modalidades C y D, de 

uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público

(i) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez

(j) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Edificación - Verificación Administrativa.

Proyectos de Edificación - En la Modalidad B (antes de emitida la licencia de edificación)

4 ,8 6 % 1 9 2 ,0 0de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Ari 60

1 Solicitud
2 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

3 Documentación técnica necesaria de acuerdo a la modificación propuesta y a la modalidad de aprobación que corresponda

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

3royectos de Edificación - En las Modalidades C y D Comisión Técnica (antes de emitida la licencia de edificación)

1 1 ,4 4 % 4 5 2 ,0 0

de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arl 60

1 Solicitud
2 Documentación técnica exigida para las modalidades C y D que sean materia de la modificación propuesta.

3 Planos del Proyecto modificado
4 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión • Comisión Técnica

5 Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

'royectos de Edificación - En la Modalidad A (modificaciones sustanciales)



) 1  1
TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rd enanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unic ipa l N° 1081-M PA

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

2,03% 80,00

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

X

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

lento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
io N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 60.

1 Anexo H del FUE debidamente suscrito
2 Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

i de las Licencias de Edificación - En la Modalidad B - (modificaciones sustanciales)

anto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

d N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 60

1 Anexo H del FUE debidamente suscrito

2 Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B y de acuerdo a la modificación propuesta.

3 Factibilidades de Servicios de corresponder

4 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 4,86% 192,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

de las Licencias de Edificación - En las Modalidades C y D con Comisión Técnica - (modificaciones sustanciales)

11,44% 452,00¡nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

»N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 60.

1 Anexo H del FUE debidamente suscrito
2 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

3 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión - Comisión Técnica

4 Documentos exigidos para las modalidades C y D que sean materia de la modificación propuesta

5 Planos del proyecto modificado.

6 Factibilidad de Servicios, de corresponder

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Je las Licencias de Edificación - En las Modalidades C con Revisores Urbanos (modificaciones sustanciales)

íto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 60

1 Anexo H del FUE debidamente suscrito

2 Documentos exigidos para la Modalidad C, que sean materia de la modificaciónm propuesta

3 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

4 Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los Revisores Urbanos que corresponda

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 11,44% 452,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

ia de Edificación (para todas las Modalidades: A, B, C y D)

to de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

'J0 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 62 y 47

1 Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado consignando en el rubro 5, 'Anotaciones 
Adicionales para Uso Múltiple’  los datos del pago efectuado por derecho de trámite: número de recibo, fecha de pago y monto.

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación deberá presentar
a) Escritura pública que acredite el derecho a edificar

b) Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

4 Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado.

Nota: El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por 
el solicitante y los profesionales que interviene.

11,44% 452,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

! Obra y Declaratoria de Edificación Sin Variaciones (para todas las Modalidades: A, B, C y  D)

) de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

D 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arts. 63 y 47

1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación deberá presentar
a) Escritura pública que acredite el derecho a edificar.

b) Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación por triplicado.
4 Declaración jurada firmada por el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el 

administrado como profesional constatada de obra, manifestando que esta se ha realizado confame a los planos aprobados 

de la licencia de edificación.

5 Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede 
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal carespondiente 

Modalidad A

Modalidad B, C Y D

Notas:

(a) El Famulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o pa  el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda mullifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la Coníamidad de 
Obra a nivel de 'casco habitable", debiendo las edificaciones cumplir con

’  En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras; obras exlenaes. lachadas exteriaes e interiores, paramentos

8,51% 336,00

360,00

5 dias 

(Mod. A)

25 dias

(Mod. B, C y D)

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano
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TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IEN TOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° 640-MDMM y O rdenanza  M un ic ip a l N° 1081 -MPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (•)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

lalaales, muros, pisos, escalaas y techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y de s a  el caso instalaciones de 

gas, sistema de bombeo de agua contra incendio y agua potable, sistema de bombeo de desagüe y ascensaes u otras 
instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escalaas comunes no deben presentar impedimento de circulación.

* En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con muros revocados; falsos pisos y/o conlrapisos terminados; puatas y ven

tanas exta iaes con vidrios o cristales colocados; asi como, un baño laminado con aparatos sanitarios, puerta y ventanas.

I de Obra y Declaratoria de Edificación Con Variaciones Para Edificaciones con Licencia Modalidades A y B (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa)

3nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

3 N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 64 y 47.

1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación deberá presentar
a) Escritura pública que acredite el derecho a edificar.

b) Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas 

especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el 

administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como 

profesional constatada de obra.

4 La copia de la sección del Cuaderno de Obra y de los planos respectivos que acreditan que la(s) modificación(es) fue(ron) 

puesla(s) a consideración y aprobación del proyectista responsable del proyecto de la(s) especialidad(es) respectiva(s) antes 

de su ejecución.

5 La carta que acredita la autorización del proyectista original para realizar las modificaciones, en caso éste no sea el responsable 

de obra, ni el constatador de obra.

6 La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatada de obra
7 El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede 

presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha

8 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal carespondiente 

Modalidad A

Modalidad B

Notas:

(a) El Famulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados p a  el propietario o p a  el 

solicitante y los profesionales que interviene.

10,13%

11,65%

400,00

460,00

5 dias 

(Mod. A)

25 dias 

(Mod. B)

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 

Desarrollo 
Urbano

e Obra y Declaratoria de Edificación Con Variaciones Para Edificaciones con Licencia Modalidades C y D (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa)

o de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

J° 008-2013-VIVIENDA y modificataia (04.05.13). Arts 64 y 47

1 La sección del FUE - Confamidad de Obra y Declarataia de Edificación, debidamente suscrito y p a  triplicado.

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación deberá presentar
a) Escritura pública que acredite el derecho a edificar.

b) Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poda expedida p a  el Registro de Pasonas Jurídicas con una 

antigüedad no maya a treinta (30) dias calendario.

3 Los planos de replanteo por triplicado Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cates y elevaciones) y planos de 

seguridad, cuando las variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente 

suscritos p a  el administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado p a  el 
administrado como profesional constatada de obra.

4 La carta que acredita la autaizadón del proyectista original para realizar las modificaciones, en caso éste no sea el responsable 
de obra, ni el constatador de obra

5 La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatada de obra

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal carespondiente

7 Las copias de los comprobantes de.pago por derecho de revisión, carespondienles a la especialidad de Arquitectura y, de sa  

el caso, al CENEPRED.

8 El documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con documento que registre la 
fecha de ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha'

Notas: • •-> .  •

(a) El Famulario y sus anexos deben sa.visados en todas sus páginas y cuando caresponda, firmados pa  el propietario o p a  el 
solicitante y los profesionales qué interviene.

20,56% 812,00

Tramite
Documentario

Gaente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Consulta Para Las Modalidades A y B

de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificataia (04.05.13) Art 61

1 FUE
2 Plano de Ubicación y Localización según famato

3 Planos de arquitectura (plantas, cates y elevaciones) en escala 1/100

4 Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las Modalidades C y D. cuando se requiera la intervención de los delegados 
Ad Hoc del CENEPRED

Tramite
Documentario

Gaente de 
Desarrollo 

Urbano

Gaente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO Ú N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° ¿40-MDMM y O rdenanza  M u n ic ipa l N° 1081 -MPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

5 Declaración jurada de habilidad del profesional que inlerviene en el proyecto.

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

Notas.

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses.

6,28% 248,00

) en Consulta Para Las Modalidades C y D
gal

;nto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

) N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 61.

1 FUE

2 Plano de Ubicación y Localización según formato.

3 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100

4 Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las Modalidades C y D, cuando se requiera la intervención de los delegados 

AdHocdel CENEPRED

5 Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene en el proyecto.

X 15 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1 1 ,5 4 % 4 5 6 ,0 0

Notas:

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante

(b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses.

lificación en Vias de Regularización (solo p a ra  edificaciones construidas sin licencia o que no tengan conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas después de 2 0  ju lio  de 1 9 9 9  hasta el 26  de setiembre de 2 0 17 )

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art 69

1 FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación por triplicado

2 Cuando no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredita el derecho a edificar

3 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

4 Documentación técnica, firmada por el profesional constatados compuesta por
a) Plano de Ubicación y Localización según formato

b) Planos de Arquitectura (planrtas, cortes y elevaciones)

c) Memoria descriptiva

5 Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra.
6 Carta de seguridad de obra, firmada por un ingeniero civil colegiado

7 Declaración jurada del profesional constatados señalando estar hábil para el ejercicio de la profesión

8 En caso de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones a regularizar, deberá presentarse además: Copia del documento que 

acredite la declaratoria de fábrica o de edificación del inmueble, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por 

la municipalidad; en su defecto copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, ó la Licencia de Obra o de 

Edificación de la construcción existente que no es materia de regularización.

9 En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se 

presentará además documento que acredite que sobre él no recaigan cargas y/o gravámenes; ó autorización det titular de la 

carga o gravámen

10 Indicación del numero de comprobante de pago de la multa por construir sin licencia.

El valor de la mulla es equivalente al 10% del valor de la obra a regularizar tomando como base el costo a la fecha de 

construcción actualizado por el indice de precios al consumidor’

11 Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

X 15 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

Modalidad A 1 2 ,6 6 % 5 0 0 ,0 0

Modalidad B 1 7 ,7 2 % 7 0 0 ,0 0

Modalidad C y D 2 2 ,7 8 % 9 0 0 ,0 0

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicilanle y el profesional que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable o constatador de los 

mismos y firmados por el propietario o solicitante.

(c) La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y no tengan conformidad de obra, no están afectas al pago de 

multa por construir sin licencia después de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre de 2008

istru iccion m enor a 30 metros
1 Solicitud dirigida al Alcalde F-1 X 15 dias hábiles Tramite Gerente de Gerente de Alcalde

emo N° 010-2010-JUS 2 Pago por derecho de tramite 2,00% 79,00 Documentario Desarrollo Desarrollo
3 Plano simple de ubicación con linderos y colindancias.

4 Copia del Titulo de Propiedad

Urbano Urbano



TEXTO Ú N IC O  DE PROCED IM IEN TOS ADM IN ISTRAT IVO S DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd enanza  M un ic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd enanza  M unicipa l N° 1081-M PA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

5 Croquis de la pequeña obra a ejecutar.

•olio Urbano - Licencias de Licencia de Habilitaciones Urbanas 

habilitación Urbana Modalidad A

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

lorias (25.09.07). Arts. 10.16 y 31

¡nlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

i N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 17,25 y 31.

an a esta modalidad:
rrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación 

a - privada o de concesión privada que se realicen para la prestación de 

ios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.

itación Urbana Modalidad B

lación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

s (25-09.07) Arts. 10.16 y 31.
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

308-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 17, 25 y 32.

esta modalidad.
aciones urbanas de unidades prediales no mayores de cinco (05) hectá 

onslituyan islas rusticas y que conformen un lote único, siempre y cuando 

■>e encuentre afecto al Plan Vial Provincial o Metropolitano 

aciones urbanas de predios que cuenten con un Planeamiento Integral 

on anterioridad

a) Verificación Administrativa X
Requisitos comunes

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar.

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la 

documentación técnica

Documentación Técnica

6 Certificado de Zonificación y Vias.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energia eléctrica, vigentes

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo 

siguiente:

• Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

- Plano perimètrico y topográfico.

- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en 

caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel 

cada metro.

- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de 

bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa
14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación

b) Verificación Técnica______________________________________________________________________________________

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) Los proyectos de la Modalidad A se encuentran exonerados de realizar aportes reglamentarios, según el numeral 1) del articulo 
3 de la Ley N° 29090

(e) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana - Verificación Administraativa.

a) Verificación Administrativa__________•____________ ____________________________________ ________________
Requisitos comunes

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario
3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar.

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a Irania (30) dias calendario
5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intavienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la 

documentación técnica

Documentación Técnica
6 Certificado de Zonificación y Vias.

7 Calificado de Factibilidad de Savicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

3 6 ,1 5 % 1 .4 2 8 ,0 0

X

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

20 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde



) O ') O ' J O O ' H O O O  1
TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° 640-M DM M  y O rdenanza  M u n ic ipa l N° 1081-MPA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Posi
tivo

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo 

siguiente:
- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

- Plano perimètrico y topográfico.

- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en 

caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel 

cada metro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, 

‘de ser el caso.

- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11 Estudio de Impacio Ambiental aprobado, de corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de 

bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa
14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación

3 6 ,1 5 % 1 .4 2 8 ,0 0

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) La presentación del formato H eslara suejto a la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana - Verificación Administraaliva.

ijlitación Urbana Modalidad C (Aprobación con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos)

ulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

as (25.09.07). Arts. 10,16 y 31.
) de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

5 008-2013-VMENDA y modificatoria (04.05.13) Arts 17. 25 y 34.

a modalidad:

¡iones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un 

lo Integral.

¡iones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta 

de lotes.

¡iones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el 

ensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el 

¡rnpre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar.

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la 

documentación técnica

Documentación Tècnica

6 Certificado de Zonificación y Vias.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energia eléctrica, vigentes

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño; y, que cuente con 

sello ‘ Confarne’ , especialidad y la firma del Revisa Urbano:

- Plano de ubicación y localización del terreno con coadenadas UTM

- Plano perimètrico y topogràfico.

- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en 

caso sea necesario para comprender la integración con el entano. plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel 

cada metro

- Plano de anamentación {le parques, referentes al diseño, anamentacion y equipamiento de las áreas de recreación pública, 
‘de ser el caso

• Memaia desaiptiva.
10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de caresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de 

bienes y ambientes caisiderados como patrimonio cultural monumental y arqueológico

13 Indicación del numero de comprobante de pago carespondiente a la Verificación Administrativa
14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

15 Informe Tècnico ‘ Confarne’ del Revisor Urbano. .

4 8 ,3 0 % 1 .9 0 8 ,0 0

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



V 'V ')

TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IEN TOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° 640-MDMM y  O rdenanza  M un ic ip a l N° 1081 -MPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACIÓN

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana - Verificación Administraativa.

ibilitación Urbana Modalidad C (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)

jgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07). Arts. 10,16 y 31.

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 17. 25, 32 y 33.

n a esta modalidad:

»¡litaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un 

miento Integral.

»¡litaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta 

zada de lotes.

ilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el 

t, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en 

ecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.

a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar.

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la 

documentación técnica

Documentación Técnica

6 Certificado de Zonificadón y Vias.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energia eléctrica, vigentes
8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo a lo siguiente:

- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

- Plano perimètrico y topográfico.

- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en 
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel 

cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, 

‘de ser el caso.

- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de 

bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

15 Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto

16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

b) Verificación Tècnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional.Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos loé planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) ' La presentación del formato H estara suejto a la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana - Verificación Administraativa

48,30% 1.908,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

itación Urbana Modalidad D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica )

lacion de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y

I a) Verificación Administrativa
Requisitos comunes

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo

Gerente de 
Desarrollo



) ) )

TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rdenanza  M un ic ip a l N° 640-MDMM y  O rdenanza  M un ic ip a l N° 1081-MPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

CALIFICACION

Auto-
mático

Evaluación
Previa

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

lorias (25.09.07). Arls. 10,16 y 31.
mío de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

) N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13) Arts 17, 25,32 y 33.

an a esta modalidad:

imitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o que 

áreas aledañas cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados 

aculados, por tanto, la habilitación urbana del predio requiera de la formulación 

Saneamiento Integral

ibilitadones urbanas de predios que colinden con Zonas Arqueológicas, 

ales previamente declarados como bienes culturales, o con Áreas Naturales 
idas.

nes industriales, comerciales o usos especiales

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 En caso que el administrado no sea et propietario det predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para suscribir la 

documentación tècnica

Documentación Tècnica

6 Certificado de Zonificación y Vias.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energia eléctrica, vigentes

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación tècnica, por triplicado, de acuerdo a lo siguiente:

- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM

- Plano perimètrico y topográfico.

- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias. ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en 

caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel 
cada metro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, 

'de ser el caso.
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de 

bienes y ambientes considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

15 Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto
16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

17 Copia del compromanle de pago por revisión de Proyectos

b) Verificación Técnica

1 Anexo H en el cual se indicará fecha, monto y número del Comprobante por la verificación técnica (según TUSNE)

Iotas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 
solicitante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 
firmados por el propietario o solicitante.

(d) La presentación det formato H estará suejto a la obtención de la Licencia de Habilitación Urbana - Verificación Administraativa.

! Proyectos de Habilitación Urbana - Modalidad B

ulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

as (25.09.07). Arts. 16 y 31
) de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

0 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts 35

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

2 Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

© Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por et profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión 
emita Dictamen Conforme

(e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, 

siempre y cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

(f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de 

acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

30,38% 1.200,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd enanza  M unic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rdenanza  M unicipa l N° 1081-M PA

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

Instancias de Resolución de
Evaluación AUTORIDAD Recursos

Auto
mático

Previa Inicio del COMPETENTE

Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

i de Proyectos de Habilitación Urbana • Modalidad C Con Revisores Urbanos

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

ilorias (25.09.07). Arls. 16 y 31.
ento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

o N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05 13) Arts 35.

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

2 Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio

3 El Informe Técnico Conforme del Revisor Urbano.

4 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

© Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión 

emita Dictamen Conforme.

(e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, 

siempre y cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

(f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de 

acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

30,38%

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

de Proyectos de Habilitación Urbana - Modalidad C y D Con Comisión Técnica

jgulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 y 

xias (25.09.07). Arts. 16 y 31.
íto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N°008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 35.

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

2 Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente

4 Copia del comprobantes de pago por el derecho de Revisión de Proyectos

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

© Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión 

emita Dictamen Conforme.

(e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, 

siempre y cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

(f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de 

acuerdo a lo  regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

30,38%

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

'bras de Habilitación Urbana - Sin Variaciones

ulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

as (25 09.07). Arts. 19 y 31.
) de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

0 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05 13). Arts 25 y 36.

1 La sección del FUHU correspondiente a la Recepción de Obra, por triplicado

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.
5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 

suscribir la documentación técnica

6 Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su 

competencia,

7 Copia legalizada notarialmente de las-minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras 

de los mismos y/o copia de los comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.
8 Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294.1 ey que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

© Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante

15,19% 600,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano



TEXTO Ú N IC O  DE PROCED IM IEN TOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  MELG AR

O rdenanza  M u n ic ip a l N° 640-M DM M  y  O rdenanza  M un ic ip a l N° 1081-MPA
REQUISITOS CALIFICACIÓN Instancias de Resolución de

Formulari
Evaluación

RESOLVER AUTORIDAD Recursos
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Previa Inicio del COMPETENTE

BASE LEGAL Número y Denominación
/ Código 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales 
fue autorizada la licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.

e Obras de Habilitación Urbana - Con Variaciones Que No Se Consideren Sustanciales

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 

lorias (25.09.07). Arls. 19 y 31.
jnlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

) N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arts 25 y 36.

1 La sección del FUHU correspondiente a la Recepción de Obra, por triplicado

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 

suscribir la documentación técnica

6 Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su 

competencia.

7 Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras 

de los mismos y/o copia de los comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.

8 En caso existan modificaciones al proyecto de Habilitación Urbana, que no se consideren sustanciales, se deberá presentar por 

triplicado y debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el solicitante, los documentos siguientes:

* Plano de replanteo de trazado y lotización.

* Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
* Memoria descriptiva correspondiente.

* Carta del proyectista original autorizando las modificaciones, junto con la declaración jurada de habilidad del profesional 

que suscribe los documentos, de ser el caso.

9 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

X 10 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

* Modalidad A 20,25% 800,00
'  Modalidad B, C y D 30,38% 1.200,00

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294. Ley que 

crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

© Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales 

fue autorizada la licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.

de Habilitaciones Urbanas Ejecutadas

d de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

0 008-2013-VIVI ENDA y modificatoria (04.05.13). Arls 19 y 31.

3 de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

premo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 25, 38 y 39

1 FUHU por triplicado, debidamente suscrito.
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

3 En caso que el adminislrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 

suscribir la documentación técnica

X 20 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica administrativa 80,51% 3.180,00
7 Certificado de zonificación y vias

8 Plano de ubicación y localización del terreno.

9 Plano de lotización, conteniendo el périmetro del terreno, el diseño de la lotización, de las vias, ace'rasy bermas; y las 

áreas correspondientes a los aportes. La lotización deberá estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano 

aprobado por.|a Municipalidad Provincial.
10 Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes

11 Copia legalizada notarialmente de la escritura publica y/o comprobantes de pago por la redondón de los aportes que 
correspondan

12 Declaración jurada suscrita por el solicitante de la habilitación y el profesional correspondiente en la que conste que las 

obras han sido ejecutadas, total o  parcialmente.
13 Plano que indique los lotes ocupados y  las alturas de las edificaciones existentes

14 En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde presentar los requisitos indicados en los 

Ítems 7,8 y 9. debiendo en su reemplazo presentar:

• Resolución y planos de los estuidos preliminares aprobados 

- Planos de Repalnteo de la Habiloitación Urbana, de corresponder



"1 1
TEXTO Ú N IC O  DE PROCEDIMIENTOS ADM INISTRATIVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  MELGAR

O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 6 4 0 -M D M M  y  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l N° 1081 -M P A

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
: h o  DE
ACIÓN (•)

CALIFICACIÓN

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de

Número y Denominación

Formular
0

/ Código 
Ubicación

TRAMIT
Evaluación

Previa
RESOLVER

Ree

RECONSIDER
ACIÓN

ursos

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
mático Posi

tivo
Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

(c) El procedimiento de regularización solo es de aplicación a las habilitaciones urbanas ejecutadas con anterioridad a la 

Ley, debiendo acreditarse con documento de fecha cierta, tal y como lo dispone el articulo 38.1 del Reglamento.

(d) Los administrados que hubieren ejecutado obras de habilitación urbana sin contar con la autorización municipal 

correspondiente podrán solicitar la regularización de la misma, siempre que ésta cuenten con:

i) Obras de distribución de agua potable y recolección de desgue, de distribución de energía eléctrica e iluminación 

pública, según corresponda.

il) Edificaciones permanentes con un área techada mínima de 25 m2, de las edificaciones construidas con cimientos, 

muros y techos

ón o Parcelación de Terrenos Rústicos

ilo  de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). 

íto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

luprerno N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Arts. 25, 27 y 28

1 FUHU por triplicado, debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 
suscribir la documentación técnica

6 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa correspondiente a la verificación técnica administrativa
7 Anexo E: Independizaron de Terreno Rústico /  Habilitación Urbana

8 Certificado de zonificación y vias expedido por la Municipalidad Provincial
9 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

10 Documentación tècnica compuesta por:

- Rano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM

- Plano de planeamiento integral con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el perimetro 

y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano 

aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente.

- Plano del predio rustico matriz, indicando perimetro, linderos, áreas, curvas de nivel y nomenclatura original, según 

antecedentes regístrales

- Plano de Independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), nivel y nomenclatura 

original según antecedentes regístrales.

- Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz del área independizada y del 

área remanente

Notas:
a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley 

que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

d) Cuando corresponda el plano de parcelación identificará el número de parcelas con los sufijos del predio matriz

e) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, el solicitante deberá presentar los 

requisitos para el procedimiento de habilitación urbana que corresponda Siendo de aplicación los plazos previstos para 

dicha modalidad

X 10 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde

11,65% 460,00

ote Urbano

de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art 31 
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

remo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04 05.13). Arts. 25. 29 y 30

' V  ; ... . S V

1 FUHU por triplicado, debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

3 En caso que el administrado ño sea el propietario del predio, la escritura publica que acredite el derecho a habilitar

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 
antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 
suscribir la documentación técnica

6 Indicación del número oé comprobante de pago de la lasa correspondiente 

Por cada adicional
7 Documentación técnica siguiente en triplicado:

5,06%

1,01%
200,00

40,00

X 20 dias Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Alcalde



TEXTO U N IC O  DE PROCEDIM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP AL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd enanza  M unicipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
I Código / 
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

- Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión

- Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimélricas y nomenclatura, según los antecedentes 

regístrales.

- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimélricas y nomendatura de cada subióte propuesto 

resultante.

- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote de subdivisión y de los sublotes 

propuestos resultantes.

Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solidlante.

Acumulación de  Lote Urbano

íto de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

N° 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 31 

ito de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

upremo N# 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13) Arts. 25, 29 y 30

1 FUHU por triplicado, debidamente suscrito.

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario

3 En caso que el administrado no sea el propietario del predio, la escritura pública que acredite el derecho a habilitar.

4 Si es representante de una persona jurídica, vigencia de poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario.

5 Declaración jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto de encontrarse hábiles para 

suscribir la documentación técnica

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente 

Por cada adicional

7 Documentación técnica siguiente:

- Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión

- Plano del Subdivisión y de acumulación.

- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote de subdivisión y de los sublotes y/o 

propuestos resultantes.

Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario 

o por el solicitante y los profesionales que interviene.

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos 
y firmados por el propietario o solicitante.

5,06%

1,01%

200,00
40,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

o Urbano - Otras Autorizaciones

Licencia de Edificación o de Habilitación Urbana

ulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 
»rías (25.09.07). Art. 11.

) de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
’ 008-2013-VIVIENDA, Art. 4

1 Anexo H del FUE ó deL FUHU según corresponda, debidamente suscrito

2 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

Notas.- La Revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra, constatado por la Municipalidad luego de la 

presentación de la solicitud de revalidación. Este avance puede presentar modificaciones no sustanciales.

2,53% 100,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

icencia de Edificación o de Habilitación Urbana

ilación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 y 
is (25.09.07). Art. 11

de Licencias de Habilitación Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 
008-2013-VIVIENDA, Art 3

1 Solicitud firmada por el solicitante.
2 Copia del documento que acredite el número de la licencia y/o del expediente

Nota- La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 dias calendarios anteriores al vencimiento de la licencia materia de prórroga.

Gratuito X 05 dias Tramite Gerente de Gerente de Alcalde
Documentario Desarrollo Desarrollo

Urbano Urbano

1,27% 50,00

1 Solicitud dirigida al Alcalde indicando el Numero de Expediente, fecha de expedición de Resolución y datos precisos del predio

2 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente
3 Copia del literal de dominio emitido por SUNARP con una anticipación no menor a 30 dias naturales.

Nota.- La Gerencia de Desarrollo Urbano emitirá duplicados solo de las licencias que tengan una antigüedad de 3 años, las licencias 

anteriores deberán ser peticionadas a Secretaria General

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

I 1 Solicitud indicando N° comprobante y fecha de pago. | X | | 15 dias | Tramile | Gerente de | Gerente de | Alcalde



) ~) ~) ~) ^  ^

TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVOS DE LA M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rd enanza  M un ic ipa l N° 6 4 0 -M D M M  y O rd e nanza  M unicipa l N° 1081 -M PA

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)

5,06% 200,00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

^ Copia del literal de dominio emitido por SUNARP con una anticipación no menor a 30 dias nalurales.

3

4 Documentación tècnica firmada por solicitante y profesionales responsables (03 |uegos)y en medio digital:
a) Plano de Ubicación, escala 1/10000(6 copias)

b) Plano perimètrico terreno matriz escala 1/100 o1/200 (3 copias) en coordenadas UTM

c) Plano perimètrico del Proyecto de la Subdivisión del lote

d) Memoria descriptiva de ambos perimétricos(3 copias)

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente por cada lote acumulado

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

Nega
tivo

PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

1 - 26/05/03 art. 79°

Desarrollo
Urbano

Desarrollo
Urbano

i y Copia de Planos

1 Solicitud.

2 Juego de planos (2) firmados por proyectista, idénticos a planos aprobados y que consten en el expediente.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente

4 Copia del literal de dominio emitido por SUNARP con una anticipación no menor a 30 dias naturales.
2,03% 80,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

lanos para Acciones Judiciales para Prescripción Adquisitiva

Solicitud indicando N° comprobante y fecha de pago y acción judicial a ejecutar

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente por cada juego

Documentación técnica firmada por solicitante y profesionales responsables y en medio digital

a) Memoria descriptiva firmado por el profesional

b) Plano de ubicación y perimétrico con Coordenadas UTM 

Constancia de Posesión vigente a 30 dias calendarios

Copia del literal de dominio emitido por SUNARP con una anticipación no menor a 30 dias nalurales.

1,01% 40,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

lyectista

1,52% 60,00

1 Solicitud dirigida al Alcalde.

2 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa municipal correspondiente

3 Declaración Jurada de habilidad de profesional

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

de Cargas Regístrales por Servicios Básicos y Técnicas

1 Solicitud
2 Copia Simple del Recibo de Agua o Luz del predio cuya carga se va a levantar

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

4 Copia de Resolución de Subdivisión, planos y memoria descriptiva.

5 Copia de literal de dominio del predio con una vigencia no menor a 30 dias calendarios

1,52% 60,00

Tramite
Documentario

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano

i de Riesgo de Desastres

icnicas de Seguridad en Edifcaciones Básica (Ex Post): Aplicable para Módulos, Stands o Puestos Dentro de los Mercados de Abastos, Galerías y Centros Comerciales
1 Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad Declaración X 6 dias Trámite Jefe de Oficina Jefe de Oficina

30, articulo 64 (12/07/2014) 2 Pago de derecho de trámite. Jurada 1,22% 48,00 Documentario Tècnica de Tècnica de
76, articulo 9 (05/02/2007)

44, articulo 113 (11/04/2001)

) de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

l-PCM (14 09.14), Arl. 9 (numeral 9.1 incisos a y b), Arl. 19 (numeral 19.1), 
íeral 34.1)

Notas:
(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la ejecución de ITSE a edificaciones cuya verificación de la normativa de 

seguridad en edificaciones es competencia de otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el grupo de inspectores 

deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un máximo de 

24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

Gestión de 

Riesgos

Gestión de 

Riesgos

e Observaciones de la Inspección Técnica de Seguriad en Edificaciones Básica (Ex Post)
1 Solicitud de levantamiento de observaciones Solicitud de X 6 dias Trámite Jefe de Oficina Jefe de Oficina

O, articulo 64 (12/07/2014) 2 Pago de derecho de trámite levantamier 0,81% 32,00 Documentario Tècnica de Tècnica de
6, articulo 9 (05/02/2007)

4, articulo 113(11/04/2001) /  - 

de Inspeccionas Técnicas de Seguridad en Edifica&ones, Decreto Supremo 
PCM (14 0 ^ 4 ) iA r t .  9 (numeral 9 1 incisos a y b). Art 21 (numeral 21.3). 
eral 22.1), Ari/<34 (numeral 34.1)

Notas:
(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el grupo de inspectores 

deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un máximo de 

24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

de
observación es

Gestión de 

Riesgos
Gestión de 

Riesgos

micas de Seguridad en Edifcaciones Básica (Ex Ante)

)  articulo 64 (12/07/2014) 

>. articulo 9 (05/02/2007)

1 Solicitud de inspección

2 Copia del plano de Ubicación

3 Copia de los planos de arquitectura (distribución)

Solicitud

ITSE

Tramite

Documentario
Jefe de Oficina 

Tècnica de 

Gestión de

Jefe de Oficina 

Técnica de 
Gestión de



TEXTO U N IC O  DE PROCED IM IENTOS ADM IN ISTRAT IVO S DE LA M U N IC IPAL ID AD  DISTRITAL M A R IA N O  M ELG AR

O rdenanza  M un ic ip a l N° 640-M DM M  y O rdenanza  M u n ic ipa l N° 1081 -MPA
REQUISITOS

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVERFormulari

Auto
mático

Evaluación
Previa Inicio del

AUTORIDAD
COMPETENTE

Número y Denominación
/ Código / 
Ubicación

(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

(en dias 
hábiles)

Procedimiento PARA
RESOLVER

4 Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos de seguridad

5 Copia del Plan de Seguridad

6 Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo a tierra

7 Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando corresponda

Riesgos

8 Pago de derecho de trámite 4,15% 164,00

Notas:
(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la ejecución de ITSE a edificaciones cuya verificación de la normativa de 

seguridad en edificaciones es competencia de otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el grupo de inspectores

deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un máximo de 

24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

Instancias de Resolución de 
Recursos

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN

’ 27444, articulo 113 (11/04/2001)

nentode Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

•2014-PCM (14.09.14), Arl. 9 (numeral 9.2), Art. 19 (numeral 19.1), Arl. 34 
al 34.1)

to de Observaciones de la Inspección Tècnica de Seguriad en Edificaciones Básica (Ex Ante)

10230, articulo 54 (12/07/2014)

'8976, articulo 9 (05/02/2007)

7444, articulo 113 (11/04/2001)

nto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

J14-PCM (14.09.14), Arl. 22 (numerales 22.1 y 22.3) Arl 34 (numeral 34.1)

1 Solicitud de levantamiento de observaciones

2 Pago de derecho de trámite

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el grupo de inspectores 

deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un máximo de 
24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

Solicitud de 

levantamierT

de i
2,23% 18,00

Trámite

Documentario

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de 

Riesgos

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de

Técnicas de Seguridad en Educaciones Previa a Evento y/o Espectáculo Público

)230, articulo 64 (12/07/2014)

'444, articulo 113 (11/04/2001)

ito de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto 
N° 058-2014-PCM (14.09.14), Art. 8 (numeral 8.7), Art. 12 (numeral 12.2) 

t. 31, Arl. 34 (numeral 34.2). Art. 40

íbjetos de inspección señalados en el articulo 10.2 del D.S. 058-2014-PCM

1 Solicitud de inspección
2 Copia de plano de ubicación

3 Copia de Plano de arquitectura (distribución de escenario, mobiliario, grupos electrógenos, sistemas contra incendios) y detalle 
del cálculo de aforo por áreas

4 Copia de plano de señalización y rutas de evacuación

5 Copias de Planos de diagramas unifilares y tableros eléctricos destinados para el evento.

6 Copia del plan de seguridad

7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos de extintores

Solicitud

ITSE
X 6 dias Trámile

Documentario

Jefe de Oficina 

Técnica de 
Gestión de 

Riesgos

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de 

Riesgos

Alcalde

8 Pago por derecho de trámite. 5,16% 204,00
Cantidad de espectadores Hasta 3000 espectadores

Notas:
(a) En caso de existir riesgo alto o muy alio para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el grupo de inspectores 

deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un máximo de 

24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias.

(b) En caso se realicen eventos y/o espectáculos, en edificaciones tales como: estadios coliseos, plazas de toros, teatros o ceñiros 

de convenciones y similares, a fines a su diseño y siempre que dichos establecimientos cuenten con Certificado de Inspección 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones vigente, SOLO será necesaria una Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE)

srtificado de Inspección Técnica DE Seguridad en Edificaciones

N° 058-2014-PCM, Reglamento de 
icas de Seguridad en Edificaciones,
37.5

i del Procedimiento Administrativo General 
íu lo 113

1 Formato de solicitud o Solicitud del administrado, con carácter de declaración jurada señalando perdida o deterioro del 
Certificado

2 Pago de derecho de trámite

Solicitud

0,61% 24,00

lan de Protección y Seguridad en Espectáculos Públicos No Deportivos con Gran Concentración de Personas

' ¿  ■•dad en espectáculos públicos no déportivos con gran concentración de

1 Solicitud

2 Plan de Protección y Seguridad conteniendo:
a) número probable de asistentes

b) capacidad del local

c) control de acceso al recinto

d) seguridad de las instalaciones,

e) sistemas de prevención, alarma y detección de incendios; 
0 evacuación y rescate.

g) atención de las emergencias medicas

Trámite

Documentario

Jefe de Oficina 

Tècnica de 

Gestión de 

Riesgos

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de

Tramite
Documentario

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de

Jefe de Oficina 

Técnica de 
Gestión de 

Riesgos



1 o

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR
O rdenanza  M un ic ip a l N° 640-MDMM y O rdenanza  M u n ic ipa l N° 1081-MPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 
RESOLVER

(en dias 
hábiles)

Inicio del 
Procedimiento

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Instancias de Resolución de 
Recursos

Número y Denominación

Formulari
0

/ Código / 
Ubicación

Auto
mático

Evaluación
Previa

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓN
(en % UIT 
Año 2016) 

3.950,00

(en SI)
Posi
tivo

Nega
tivo

h) las demás condiciones establecidas por INDECI

2 Indicación del númao de comprobante de pago de la tasa municipal carespondiente 3,54% 140,00

i de Plan de Protección y Seguridad para Espectáculos Pirotécnicos

27718

d Supremo N° 014-2002-IN

1 Solicitud

2 Plan de Protección y Seguridad obsavando lo dispuesto p a  el articulo 74 del Anexo aprobado p a  D.S. 005-2006-IN en original y 
copia

X 5 dias Tramite
Documentario

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de

Jefe de Oficina 

Técnica de 

Gestión de

Alcalde

aprobado p a  D.S. 005-2006-IN 3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal carespondiente 2,53% 100,00 Riesgos Riesgos
13-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito, art. 26

! Estabilidad

Supremo N° 058-2014-PCM

1 Solicitud

2 Titulo de Propiedad y/o copia Literal de Dominio
X 15 dias Tramite

Documentario
Jefe de Oficina 

Técnica de

Jefe de Oficina 

Técnica de

Alcalde

3 Plano de ubicac. y localiz. a esc. 1/500,1/10000; 5,10% 40,00 Gestión de Gestión de
4 Plano Distribución a escala 1/50.

5 Carta de Seguridad de Obra (lng° Civil o Arq°).

6 Carta de estabilidad de Obra Firmada p a  Ing. Civil

7 Pago de daechos

Riesgos Riesgos

e Levantamiento de Zona de Riesgo

nto de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto

1 Solicitud

2 Titulo de Propiedad o constancia de posesión
X 05 dias hábiles Tramite

Documentario
Jefe de Oficina 

Técnica de

Jefe de Oficina 

Técnica de

Alcalde

N° 058-2014-PCM 3 Plano de Ubicación 5,10% 40,00 Gestión de Gestión de
■1-2008-INDECI numaales 7.1 al 7.4, y 9.3 (26/06/2008) 4 Pago de daechos Riesgos Riesgos

) fotocopia de DNI* que aparece en algunos procedimientos administrativos automáticamente quedará eliminado una vez que la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar suscriba un Convenio de intercambio de infamación con RENIEC en atención a lo prescrito p a  el Deaelo Legislativo N° 1246.

»5 al 167 esta diseñado para renovaciones de certificados o para otagamientos de calificados que no esten relacionados a procedimientos de licencias de funcionamiento por cuanto los derechos de calificados de Gestión de Riesgos de Desastres ya se encuentran inmasos dentro de los costos de las licencias

onados a ’Vigencias de podaes y designación de representantes legales Titularidad* que aparecen en algunos procedimientos administrativos automáticamente quedara eliminado una vez que la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar suscriba un Convenio de intacambio de infamación con SUNARP en atención a lo prescrito p a  et Decreto Legislativo N° 1246. 
onados al ’ Dominio sobre bienes registrados’ que aparecen en algunos procedimientos administrativos automáticamente quedará eliminado una vez que la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar suscriba un Convenio de intacambio de infamación con SUNARP en atención a lo prescrito p a  el Deaeto Legislativo N° 1246.


